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DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS.

EDICION DE LA MAÑANA.

S>v«cloa at¡ aaaavialoiu Barcelona, un me», 8 ra.—Fuera, 8 metes, 24.—Extranjero, id., Si.
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i m. 18' 22'5 761 78 » no. a Claro.
21. 28' 29' 761 71 j so. I Idem.
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13 10 n. 18' 22'5 760 79 » NO. I Sereno. I LUNA.
¡11 1 m. 18' 22'5 761 78 » NO. 8 . Claro. Sala a las. 2'46 m.

2 i. 28' 29' 761 71 J SO. | Idem. Se pone.... 4'271.
Astros y ESeteoror.—En un punto elevado 50metros sobre el nivel del mar, la indicación «Va¬

riable» corresponde en la columna barométrica á 755'5. A100 metros, 761'3. A 150 metros, 746'5. A 200
metros, 742. A 250 metros, 737*5.—(Seguirá.) >
— 1 , — ; . .
gontft del dios San Enrique, emperador, y San Camilo de Le[(s, fundador. — Cnarenta ho-

raai Concluyen en la iglesia parroquial de San Jaime, en la Trinidad: se descubre á las 6 1/2 de la
mañana y se reserva & las 71/2 de la tarde. Mañana principian en la iglesia de Presbíteros secula¬
res del Oratorio de San Felipe Neri. — Corti* «i« Klariat Hoy se hace la visita á Nuestra Señora
del Tránsito ó de Agosto, en Santa Maria del Mar.

y AAA T\rt DE PREMIO OFRECE LA CASA SELLARÉS á la tienda de
K2 88 II I J< \ sombreros oue los venda tan finos y baratos como ella, du-
UUuU IlU■ rante UN AÑO.—Oran almacén, Union, n. 22.
SALTO MORTAL.—En quince dia¿ debemos realizar todas las existencias de pa¬

ñería del país y extranjero como son lanillas, patenes, estambres, chabiots, edredo¬
nes, cortes, chalecos novedad, etc , ete., del 30 al 51) por 100 de rebaja del precio de
factura según la importancia del pedido.—Advertimos no es bombo si no realidad y
basta decir para convencerse que hay cortes de lana desde 10 rs. uno; chalecos des¬
de 3 rs. uno.—Aprovechad la ocasión, que es ganga nunca vista hasta hoy. Liquida¬
ción forzosa, Platería, 53.

de una gran fábrica de torcidos y te-
gidos de seda, establecida en la ciudad
de Valencia, con todos los artefactos

mas modernos y conocidos hasta el dia. La venta será al con¬
tado ó á plazos según convenga al comprador. Calle del Go¬
bernador Viejo, n. 3, en Valencia, informarán.

.NAVAJAS PARA AFEITARSE sin que sea posible cortarse. Sistema nuevamente
inventado y que ha llamado extraordinariamente la atención en París. Nuevo siste¬
ma de navajas mecánicas que por mas que el que se afeite quiera, es imposible-cor¬
tarse. Se afeita con ellas y se dan á prueba en la peluquería de Jordá, Rambla del
Centre, n. 23.

CONSULADO DE GUATEMALA, ha trasladado su domicilio á la Bajada de la Con¬
desa de Sobradiel, n. 1, 2."

TIFUS Y GASTRICAS. El facultativo D. J. Soler, trata dichas enfermedades por el
sistema Paseual. Libretería, l3f 1.*

TRASPARENTES.—Gran surtido én dibujos y á todos precios. Rbla, Estudios, 4.
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REDENCION DE CENSOS Y CENSALES procedentes del Clero, Estado, Beneficen¬
cia y Corporaciones Civiles; se encarga de la tramitación de expedientes con la con¬
donación de réditos atrasados hasta eldiaifi del actual, la Agencia Administrativa
calle de Templarios, núm.» 7, piso 2.°, Barcelona.—Juan Solá. d :í

TRASPASO DE TIENDA Y LIQUIDACION por Vila de los Encantes.—De acuerdo
con el propietario, los dueños de la magnifica tienda de quincallería del Pasa je del
Reloj, oirán proposiciones para el traspaso con géneros ó sin ellos, de 9 á 12 mañana.

(NO COMPREIS SOMBREROS! hasta que hayaís visto el magnifico y variado surti¬
do de NOVEDAD, y admirado lo módico de los precios que hay en la sombrerería de
L0STAU, pasaje Bacardí, 7.

RICAS CAMAS TORNEADAS Y SUMIERS DE REJILLA. Puerta del Angel, 18.
NO.DEJEIS de probar el PAPEL ROCA para cigarrillos, único que reúne superio¬

res condiciones higiénicas. FIJAOS también en la superioridad de los fósforos que
t raen nuestra marca. GASA ROCA, Puertaferrisa, 19.

PARA LAVAR bien los sombreros de Panamá, paja y palma, precios económicos
Fernando VII, 40. '

ENFERMEDADES DE LA MATRIZ. Esterilidad. El médico especialista Sr. Valls, re¬
cibe en su gabinete de 12 á 1 y de 2 á 4. Plaza Beato Oriol, calle del Ave-María, 2, 20

GRAN ESTABLECIMIENTO DE BAÑOS DE AGUA DULCE abiertos todo el año, eon
lujosas bañeras de mármol, grandísimo aseo y limpieza, servicio nuevo inmejorable
y rápido Precios económicos. Calle Sta. Ménica, n. 2, y Arco del Teatro, 9, pasaje.

diversiones publicas.

Teatro Eapafiol.—Hoy_martes-.-Soeiedadfls Círculo Familiar y Malibran.—La aDlaudi -
dfsima zarzuela en 2 actos, Historias y cuentón, y la en 1 acto, JBl JLueero del Alba — \
las 8 R2—Entrada 3 rs.

Despacho de localidades pórticos del Liceo y teatro Español.
El jueves próximo tendrá lugar la sexta representación del extraordinariamente aplaudi-

dísimo drama lírico en 3 actos, El anillo de hierro.—Se despachan localidades en el teatro
Romea de 10 á 2 de la mañana y por 1, noche en el Español.
Teatro de Novedades.—Miércoles 16.—1.a renresentacion de la ópera Haydóe —A las

8 R2.-A 3 rs.—Sillones ce 1.a 5 rs - Id. 2 a 2 rs.-En breve se pondrán en escena las óperas
JPre aux dieres, Dragona de Villards y Reine de Chypre. 2
yi»oli.-H°y lnart6S--A las 8media.-La preciosa zarzuela en 2 actos, La Granja de

PeterJ»off —®*' exhibición del célebre y muy aplaudido caricaturista Mr. CascaDel.-La zar-
suela en act°r *ot ho vol.—Entrada 1 real medio.—No se dan salidas.

«uen Reí''®.—Función para hoy. á las 8 1|2, á beneficio de la contralto señorita Katte-
r¡, y á cargo de i£ Asociación Amigos de los Pobres.—La popu ar ópera faiist; en lugar del
tercer acto de la ópüja, la beneficiada cantará la romanza de la óperaDo» Sebastiano v la
cavatina de la ópera Saffo.

Mañana, festividad de la Virgen del C&rmen, debut del tenor señor Giacomo CantOni.
Despacho de localidades en los pórticos del Liceo y en el teatro.
Circo Eenestre Barcelonés.—Plaza de Cataluña.—Directores señores Alegría y Chie-

s; las nueve menos cuarto de la noehe de hoy, gran función en la que se ejecutarán los
m'as notables ejercicios que componen el repertorio de la compañía.—Entrada 3 rs.
Jardines del Prado Catatan. - Hoy no hay concierto--Mañana miércoles, festividad

de Nuestra Señora del Carme», gran concierto extraordinario por la brillante banda de Arti ■
Hería, á tenor de un escogido programa, y se disparará un grandioso castillo de fuegos artifi¬
ciales.-Entrada con vale para sida 1 real. °
Tiro de Palomos y Caninos para hoy á las 3, al extremo calle del Bruch. 0

diversiones particulares.
Malibran.—Circulo familiar.-Teatro Español —Hov murta* e
Despachos: Peluquerías Europea, de Pepe, de Trulloifde CodtnTy"
Asociación Amigos de los JPobres.-Buen Retiro _Hní marta* /. A , ^ort6E-

rie—-fifaust.-Despacho de localidades: Sombrerería de Tuvó Fernafñ %if 2-*
chocolate de Janer, Riera del Pino 10; peluquerías de Martin Áal i b. u n ' fábrica de
14; Pintó, Rambla Canaletas esquina Tallers; Garol Condal 3V Riera i £m,S°s' Union
Secretaria de la Asociación, Simón Oller, 2 principal ' ' plaza Bea'° 0ri<h 5, y
,.,c*íiC;»=í¡d'í;soLi",s*o **
JSSMñef"" 4 -—-va»«o



4171
Xia sociedad Muevo del Carmen, aliada á ía «Nueva de la Merced», invita a todas lasaliadas de Barcelona y sus afueras para los bailes que tendrán lugar á las 3 de la tarde y álas 10 de la noche del miércoles 16 de los corrientes, en la platea de los Campos E n eos;gienuo Indispensable la contraseña, y reservándose el derecho de no permitir h entrada, yaun, expulsar del local á cuantas personas, crea la Junta conveniente, para los intereses ydecoro de la sociedad que represtrjta.—Las tarjetas repartidas sirven para los dos bailes. 4Cfoan earé del Siglo XIX.—Hoy habrá concierto. 0

CRONICA LOCAL.
Anteanoche se repartió profusamente á los concurrentes al Español una hojasuelta en la cual unos cuantos señores que ellos mismos se titulan maestros y autoresaplaudidos (no cabe mas modestia) nos insultan á todo su sabor por el juicio que nosmereció el Anillo de hierro, en ei que como nuestros lectores notarían solo censuramoslas abominables tendencias de una escuela que por de pronto ejerce-una deplorable éirreflexiva influencia sobre' el público. A poner á este en guardia y á que no'se dejaradeslumhrar por frases que aunque da efecto son verdaderamente insensatas se enca¬minó todo nuestro suelto. Probablemente se temería que'este causase alguna saludablereacción cuando se lia creído necesario atrepellarnos con insultos y amenazas. Esa su¬posición és de seguro mas.lógica que la de los tristes firmantes de la susodicha hoja,cuando dicen que no nos dan ninguna importancia y á la par promueven toda la at¬mósfera pública que pueden contra nosotros ya solicitando la inserción del remitidoen los periódicos locales (y no de todos lo lograron), ya imprimiéndolo en hoja sueltay tirando ocho mil ejemplares.
Parafraseando el célebre verso «Los muertos'que vos mataís, etc.,» bien pudiérarmos decir en este-caso «Los críticos que desprecias?, gozan de cierto valer,» se en¬tiende por deducción de la conducta de los firmantes, no porque creamos tenerlo.Mas, en fin, ya que esos señores tienen pobre discurso, no les pidamos lógica,pero síjusticia y c. razan cuando menos: justicia, demostrando que ya que se han puesto áredentores de agrayios artísticos ágenos, zaherirán y han zaherido con mas vigorque nuestras razonadas censuras, las mil alabanzas venalés cuando no concupiscen¬tes que se deslizan un dia y otro en distintas publicaciones. Allí sí que hay que des¬correr el velo de alguna supina indignidad, y no en nosotros que á penas se nos véen los teatros, jamás entre bastidores y nunca en casa de actores, ni empresarios: esmás, á quienes no se nos puede achacar haber importunado á ningún público sórioofreciéndole lucubraciones tontas, aunque propias para obteher ciertos aplausos decomplacencia que luego transformaríamos en timbres de gloria á tener tanto loiipetcomo los firmantes.
Nosotros no somos r.ada, está visto, ante esa pléyade de maestros y aplaudidosautores—así lo anuncian ellos—que se ha consagrado á la gallarda empresa dedenostarnos, pero hubiéramos sabido siquiera antes de poner la firma' en escritos taninjustos y desatentados, escudriñar si en el fondo de nuestro corázori debe anidaralgún motivo de gratitud hácia la persona que teniendo la férula de la crítica en ma¬no, nunca la esgrimió contra nuestras obras. Pero ya se vé eso de demostrar hidal¬guía y corazón no está hecho para todo el mundo, ni aun para aquellas personas cií-ya inteligencia se extasía ante el peso de un delito que rompe una escala de cuerda,un relámpago que no se sabe si sale de la faz de una persona, y la existencia de unpescador poseedor de un anillo que luego le hará conde y que en esos tiempos defalsificaciones de carpetas de la deuda, aun hace sonar en nuestros oídos el donosonombre de Rodolfo! Antes de despedirnos de los firmantes, nos permitirán que lesagradezcamos el consejo de no escrinir sueltos en forma inaceptable; la suya es tanpulcra, tierna tal abundancia de epítetos, harinosos como indigno, grosero, estúpido,desdichado, que no ya una escala de cuerda, sino los oídos de toda persona delicadaromperían. ¡Que ustedes lo pasen bien!
—Al final de la sesión del martes último, el señor Escuder dirigió una mocion alAyuntamiento que estuvo poco mas ó menos concebida en los siguientes términos:' Desearía que el actual Ayuntamiento inaugurase su administración acordando quetan luego como k s querellas que se siguen contra la prensa se hallen en plenario, •deje de formar parte el Municipio en ellas, y que igualmente se haga extensiva estadeterminación á la querella que se ha dirigido contra el señor Comas de Argemir.»El señor Soriano manifestó adhesión a la mocion del señor Escuder, y al mismotiempo hizo por su parte otra indicación sobre la necesidad de emplear los mediosconvenientes para que no ocurran desgracias en los tranvías, mandando á las em-
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presas que colocaran delante de las ruedas los aparatos necesarios para imnedirlas.
El señor Alier manifestó que también prohijaba las mociones que se acababan de

hacer.
En su vista, el señor Presidente manifestó que aquellas pasarían á las Comisiones

respectivas.
Gomo ven nuest.ro- lectores, los nuevos concejales tratan de buscar los medios de

establecer las buenas relaciones que deben mediar entre administradores y ad¬
ministrar: s, juzgando conveniente dar al olvido enemistades que no condu¬
cen a resultados favorables p ¡ a la administración municipal. No seremos nos¬
otros los que critiquemos los buenos deseos m oilestados por el se or Esouder* que
tan buena acó gftfá encontraron en ios señores Suriano y Alier, y aun- cuando no qui¬
siéramos prejuzgar el éxito de aquella indicación,'no podemos m nos dé añadir que
los nobles sentimientos siómpre eualtecátf 'á las corporaciones que saben inspirarse
en ellos.

Respecto de 1- moción que sobre lo - tranvías' hizo él Sr. Soriano, creemos que
merecerá los'plácemes n?. tofás las personas ve^dadefámeáte humanitarias, sobreto¬
do si el municipio corresponde tomando las disposiciones oportunas pera que las
empresas se-proveaii.de' los - caratos nécesav-.os para 'impedir aquellas desgracias.

—El sábado intimo falleció en está Ciudad don Isidro Roméu abogado de éste co¬
legio. El señor Romea, era una de las personas que gozaban de mas simpatías en
el-foro b-rcelonés.. Nacido en humilde cuna, se habia Conquistado ua puesto y un
nombra en vi Rabies á fuerza de trabajo, y de aplicación constante. Nunca olvidó su
nacimiento modesto y tenia á gloria recordar los años de su juventud en que solo su
aplicación y su constancia pudieron servirle para llegar a! sitio qué ocupaba.

Lo-; triunfos que obtuvo durante su carrera, aparte de su talento, los debió en
gran parte á rasgos felices y á comparaciones sumamente oportunas que introducía
con mucha habilidad en sus peroraciones.

Ni un solo dia se olvidó de los pobres, y lodos los Infelices que salían del Hospi¬
tal de esta ciudad encontraban un socorro.al dirigirse á su casa. La amistad y el com¬
pañerismo han perdido una de sus ma • nobles personificaciones.

Durante su vida habia desempeñado diferentes cargos públicos, siempre, á satis¬
facción de sus conciudadanos.

Rendido por el peso del trabajo que sostenía (Ruante largos anos, contrajo lá
enfermedad que le há conducido al sepulcro, precisamente cuando ciaba frutos mas
sazonarlos por una experiencia muy dilatada.

Enviamos el pésame á su angustiad* familia y amigos.
—E! Monte pió Catalan de quintas celebró Junta general* en la que fueron apro¬

badas par unanimidad las cuentas presentadas, se díó un voto de gracias á la Junta
Directiva y á l: Dirección, y fueron reelegidos ios vocales que forman dicha Junta, y
en reemplazo de don Rarao'n de Roeafort, dimiténte, se nombró á don Delfín Ar.tós.

—Hoy empiezan las vacaciones en nuestra Audiencia territorial, que continuarán
hasta -15 de setiembre próximo.

—Tomándolo de uno de nuestros eoleg s, publicamos días atrás un suelto sobre
la muerte dé! desgraciado loco que, procedente de la villa de Igualada, se hallaba en
las cárceles de esta ciudad pendiente de! exámen de la Academia de Medicina. He¬
mos tenido ocasio'n de saber que ol suolt.o indicado habiá movi ,o á la autoridad á
depurar los hechos fundamento dé aquel escrito, y si ¡os rumores que han llegado
hasta nosotros llevan camino de ser ciertos, como creemos, bien puede decirse que
nada punible ha ocurrido en este caso en las Cárceles Nacionales, y que quizás aquel
infeliz fué víctima de una enfermedad nueva que se agregó á la locura .que padecía.
Si nuestros legisladores no se olvidaran tanto de la suerte de los presos y pensaran
que todos somos hombres y podemos estar enfermos, hubieran diólado disposiciones
mas oportunas y mas eficaces parador aplicadas á casos como el que lamentamos.

—Anuncia un periódico de Madrid que durante el interregno parlamentario, és po¬
sible que el señor Silvela acometa una reforma importante en unión del director de
Comunicaciones, señor Cruzada Villaamil. Parece qué se trata de establecer tarifas es-
pedales y muy reducidas para los telégramés que se trasmitan entre las estaciones
españolas de la Península, fijando 2 rs. por cada despacho de diez palabras—como
rnínumum,—que circule entre dos puntos de una misma provincia; 3 rs. para el que
corra entre dos provincias limítrofes, y una peseta para los que sean trasmitidos á
cualquiera de los puntos de la Península que no n una^aquellas cirounstanciis. Para
completar este proyecto, se trata de autorizar la tarifa por cada palabra—á partir de las
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diez, que se fijan cómo término fijo,-—fijando en cinco céntimos de peseta cada unade aquellas. El pensamiento nos parece Bueno y por* lo mismo dudamos de que seallevado á la práctica.

—Esta tarde á ¡as cinco tendrá lugar la distribución de premios & las aiumnas queconcurren al colegio de las Religiosas Eacolapias.—Ha sido nombrado para adquirir datos sobre el terreno en este distrito militarpara la historia de la guerra civii, el capitán de Estado Mayor don Francisco GalbisAbella.
—D i Cardedeu nos escriben que el dia 15 de agosto próximo se celebrará allí lafiesta mayor.
—A. las ocho de la tarde de ayer acometió un ac diente á un caballero que pasabapor la Rambla de Canaletas. Fué auxiliado en la farmacia del doctor Uobet.—En la sección oficial public .mes un anuncio de la Diputación provincial, convo¬cando á les suscritores á la prim ra emisión del empréstito provincial de 5 millo,ce:;de pesetas,para la primera junta general que se celebrará el dia 17 del actual,á tin dedesignar los tres individuos que deben componer ¡a Comisión gestora á que se refle-re el art. 8." de la iey de.31 de diciembre último.
—Se está procediendo á la recomposición del puente que cruza la calle de Lauriafrente la de Gaspe, que suele deteriorarse con sobrada frecuencia. .—Poca novedad ofreció el sábado en sus ejercicios ecuestres la familia Manley,oontratada por la empresa del Circo de la Plaza de Cataluña. El público aplaudió espe¬cialmente á Mis Eva.

LA CAPITULACION DEL ZANJOfi.
Por íin el general Martínez Campos se h« decidido á permitir la publicación de lasbases para la paz de Cuba.
Hé;as aquí:
«Orden general de la- división, en Sancti-Spiritns, á 10 de febrero de 1878.—ElExcmo. señor general en jefe, desde Zanjón, me dice, en telégrama de las siete ymedia de est.a noche, lo siguiente:
«Hb acordado con la Junta central del Gamagiiey, que ha sustituido al Gobierno yCámara para acordar la paz, las bases siguientes:
Artículo i." Concesión á la isla de Cuba de las mismas condiciones políticas, or¬gánicas y administrativas de que disfruta Ja isla de Puerto-Rico.Art. 2." Olvido de lo pasaao respecto de los delitos políticos cometidos desde elaño ele 1808 hasta el presente, y libertad de los encausados ó que se hallen cum¬pliendo-condena dentro y fuera de la Isla: indulto general á los desertores de] ejér¬cito español, sin distinción de nacionalidad, haciendo extensiva la cláusula á cuan¬tos hubiesen lomado parte directa ó indirectamente en p1 movimiento revolucionario,Art. 3." Libertad á los esclavos y colonos asiáticos que se hallan hoy en las filasinsurrectas.
Art. 4.° Ningún individuo que en virtud de esta capitulación reconozca y quedebajo la acción del Gobierno español podrá ser compeüdo á prestar ningún servicio deguerra mientras no se establezca la paz en todo el territorio.
Art. 5." Todo individuo que quiera marchar fuera de la Isla queda facultado, y sele proporcionará por el Gobierno español los medios de hacerlo sin tocar en pobla¬ción, si así lo desea.
Art. 6.° La capitulación de cada fuerza se efectuará en despoblado, donde con an¬telación se depositarán las armas y demás elementos de guerra.Art. 7.° El general en jefe del ejército español, á fin de facilitar los medios de quepuedan avenirse los demás departamentos, franqueará todas latvias de mar y tierrade que pueda disponer.
Art.. 8 0 Considerarán lo pactado con el comité del Centro como general y sin res¬tricciones particulares para todos los departamentos de la Isla que acepten astas pro¬posiciones.
Lo manifiesto á V. E. para su conocimiento y el de las tropas á su mando; en la in¬teligencia que desde luego se suspenderán las operaciones, concretándose las tropasá la defensiva y conducción de convoyes.

•*En caso de encontrarse fuerza enemiga alguna nuestra, sin romper fuego, les haráconocer estas bases.
Asimismo dispondrá V. E. que prácticos acreditados saigan con estas instrucciones
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á hacerlas conocer á los jefes de las fuerzas contrarías, ínterin lleguen las comisiones
de la Junta central, que al efectasalen de esta jurisdicción.»

Lo que traslado ó Y... para su conocimiento y el más exacto cumplimiento de cuan¬
to deja ordenado el Excmo. señor general en jefe.—El general comandante general,
Alejandro Rodríguez Arias.—Hay un sello que dice: Comandancia general de la Trocha.
Estado&ayor.v

CORRESPONDENCIA.
Madrid 12 de julio.—Era de todo punto imposible eludir la cuestión de Cuba y

como ya indicaba en la mia de ayer, el señor Elduayen la provocó bajo todos sus as¬
pectos.

Era de esperar que el señor Martos sostendría el debate y por lo tanto que adqui¬
riera gravedad la última parte de la sesión de ayer.

Las frases mas ó menos prudentes del señor Elduayen, dieron ocasión á que los
señores Gasset, Gil Berges, Becerra y otros manifestaran que nunca en el período de
la Revolución, aceptaron por parte de extranjeros, intervención para llegar á la paz
en Cuba. Que por el contrario, solo aspiraron en sus gestiones á que quedará en su
puesto la bandera española.

El señor Elduayen, á pesar de sus amenazas, no pudo decir nada en contra ni de
este punto interesante y que influía en la autoridad y prestigio de las críticas de las
oposiciones.

Es muy de extrañar que los diputados de Cuba permanecieran callados, por mas
que directamente les excitó á tomar la palabra el señor Martos. Solo el señor Labra
se levantó p ra decir cosas favorables al ministerio en toda la negociación de la paz.

No así el Presidente del Consejo de Ministros, que dejándose llevar de sus senti¬
mientos, abordó la cuestión por todo lo alto, y refirió la historia de estas negociacio¬
nes, desde que las desarrollaron los señores Jovellar y el mismo general con anuen¬
cia del ministerio Canovas-Elduayen. Las negociaciones no partieron del general
Martínez Campos, aunque tuvo la generosidad de que apareciera lo contrario. Para
tratar con el general anularon los insurrectos un artículo de su constitución. Sostuvo
que los que habían dado la victoria eran los 200,000 hombres de sangre española que
dormían bajo tierra y que durante años enteros pasaron con arroz y agua podrida. El
cuadro que pintó el orador era horroroso y aseguró que era una epopeya aquella
lucha.

Tocando en la historia del Zanjón, dijo que él convenio estaba cumplido desde que
el señor Elduayen remitió las leyes provincial, municipal, de Gobiernos y dió la au¬
torización de que las planteara como lo hizo el general desde luego. Todo estaba
cumplido en los primeros dias de julio, decía el general Martínez Campos. Ahora hay
que completar la obra y anunció el general presidente que no retrocedería ni ante
las oposiciones ni ante la mayoría»

Es necesario cumplir lo prometido. Aspiro, decia el orador, á que sean provincias
y no colonias, y sé que debe resolverse el problema concertando todos los intereses.
Yo no he hecho más, decia el orador, que aplicar las leyes que me mandaba el go¬
bierno. Las he aplicado con amplitud, añadia, porque era necesario.

El general pidió la rescisión del contrato del Banco Hispano-Colonial. El señor
Elduayen opinó lo mismo, y concluyó el general recordando que á Fernando VII, el
rey tirano de aquí, se le tiene por padre del pueblo allá y se recuerda á ese rey, al
par que á Colon.

Este discurso causó profunda emoción, mucho más al oir repetir al general que
él no habla hecho nada más que cumplir las leyes que le enviaba el señor Elduayen.

Se apresuró el señor Cánovas á desvirtuar el problema como lo habia presentado
el presidente del Consejo; pero aceptó sin embargo, como una página de gloria, la
historia de Cuba, en el último período.

Severo, muy severo, el señor Martos extrañó que todas esas medidas no se lleva¬
ran á cabo con conocimiento del pais entero.

$¡o se dió por satisfecha el orador demócrata. Excitó varias veces á los diputados
cubanos. Al verlos callar advirtió qae no se cumplían así los deberes contraidos.

Las sensaciones han sido diversas. El señor Martos pidió una y otra vez todo el
expediente relativo á la paz. El señor Elduayen se negó á esta solicitud tan justa y
tan parlamentaria. El señor Balaguer pidió el expediente, pero no tuvo mas fortuna.
A las siete, y en medio de la mayor confusión, puso término á estos discursos el se-
¡kot Áyaia.
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Repetir los comentarlos seria cuento de nunca acabar. La confusión creada en lo
que respecta á Cuba necesita un detenido estudio. El general Martínez Campos dice
que no fué mas que mero ejecutor de las leyes y acuerdos-que se le enviaban desde
Madrid, y de esta manera la gloria ó la responsabilidad recae sobre el gobierno repre¬
sentado por el señor Elduayen.

Tenia razón el señor Martos. Es necesario examinar el expediente íntegro, y so¬
bre todo la parte referente al convenio y á la paz que se siguió.—Nicéforo.

CRONICA PARLAMENTARIA.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del 11 julio.
Continuando la discusión del Mensaje, dijo
Ei señor MARTOS: Debo tanta benevolencia á mis adversarios, que me pone en mayores

obligaciones; y he de corresponder á vuestra cortesía molestando vuestra atención lo abso¬
lutamente indispensable.

Os decía ayer cuando suspendí al discurso que voy A tener la honra de reanudar: «ocu¬
pémonos, no obstaute toda clase de inconvenientes, de los asuntos da Cuba, porque urge; t

ocupémonos de ellos, aunque esta mayoría haya de correr el inconveniente de dividirse;» y
me encuentro con que este inconveniente es para vosotros inevitable. Esta mayoría está en
crisis; este gobierno está en crisis incurable, que no tiene otro remedio sino la disaision ó la
muerte. "

No penséis que voy á buscar causas pequeñas y menudas nara vuestras divisiones; no
voy á recordaros las causas anteriores á vuestras tareas legislativas, porque estas cuentas
menores están ya liquidadas entre el señor Romero Robledo y el Sr. ministro de la Goberna¬
ción. Si este señor ministro acordó ia cesantia de unos cuantos amigos del señor Romero
Robledo, ya se desahogó este en el seno de la urna en la primera votación que hubo.

Pero estáis divididos por un principio de grandísima trascendencia. Yo creo que esta ma¬
yoría, que está en ciertos momentos fecundada por ia palabra del señor minirAro de la Go¬
bernación, se baila en un periodo de gestación; y más pronto ó más tarde hemos de ver los
frutos y las consecuencias de esta gestación. El seño? Romero Robledo se levantó un día y
dijo que los decretos del señor ministro de la Gobernación eran absurdos, y el señor minis¬
tro le contestó que los fondos de la caridad particular se invertían en pagar sueldos á em¬
pleados. Hasta aquí no hay nada de particular; pero por bajo de esto, ¿qué hay, Sres. diputa-
tados? Mi elocuentísimo amigo el señor Gastelar llamaba la atención de esta Cámara con
motivo de unas frases del señor ministro de la Gobernación, en las cuales se detuvo el pen¬
samiento del señor Castelar al escuchar de labios del señor ministro aquella frase de las
«brisas conservadoras», y entonces calculó qué, empujado por esas brisas, iba el pensa¬
miento y quizá la voluntad del señor ministro de la Gobernación.

Pero á mi me parece que esta tendencia del señor ministro ha podido advertirse de sde
que se iniciaron estos debates, porque el señor ministro para combatir nuestro sistema ad¬
ministrativo, que calificó de anárquico, evocaba los recuerdos del partido moderado, y nos
presentaba aquí como motivo de su conducía aquella perfecta administración^ Y _es que
realmente la cuestión de la beneficencia particular que ha surgido entre el señor Homero
Robledo y el señor ministro de la Gobernación es sin duda alguna la cuestión administrati¬
va; es la eterna'cuestión administrativa.

Yo quisiera tratar de este punto con alguna amenidad, y se presta á ella: yo quisiera lia—
varllo á la esfera del sentimiento; pero, francamente, temo al señor ministro de la Gober¬
nación, porque S. S. es tan refractario á los entusiasmos, que tan pnon-to como ve la explo¬
sión de esa especie de sentimiento, salen las palabras de sus labios como flechas, y como
flechas se clavan, y esto es lo peor, en las carnes de sus adversarios.

De manera, señores diputados, que si yo no doy á la materia que voy á examinar en esta
momento todas las amenidades que siquiera, ó más bien, si yo no e doy ninguna, culpa se¬
rá, aparte de mi falta de ingenio, culpa será del señor ministro de la Gobernación. Voy,
pues, á examinarla sobriamente en el terreno de los principios.

El señor ministro de la Gobernación tiene de ia administración pública, seguri yo creo,
el concepto da ciertas escuelas Fmoderoas alemanas. El orden jurídico se funda y se esta¬
blece por la Constitución y por las leyes, y luego la administración consiste en ios actos
diarios de aplicación de los preceptos positivos de las leyes. Esto, si fuera asi, seria una
funciou subalterna, y serian unos ministerios da hombres inferioresílos ministerios de ne¬
gocios.

Yo creo que la administración es a'go más que los actos; yo creo !a administración
es llevar á la vida diaria el espíritu de las leyes; y.sien to así, no hay duda que este espíritu
de las leyes que se lleva á la administración nace del concepto que se tiene de las leyes, y
entonces'hay una relación estrecha entre la política y la administración, y entonces no cabe
que en un sólo partido h»ya dos sistemas d'stintos de administrar; y como no hay duda de
que el señor ministro de la Gobernación busca y solicita el extremo del principio centraliza¬
do!, mientras que á los principios deseentralizadores van el pensamiento y las obras del se¬
ñor Romero Robledo, es evidente que hay una disidencia de principios entre el señor Ro-
rñero Robledo y el señor ministro cíe la Gobernación.



Ü.U este conflicto no Hay remedio: como entre vosotros tienen legitima influencia el señor
Romero Robledo'y el séñor ministro de a Gobernación, y ios dos tienen dos conceptos distin-'
tos de la administración pública, ó esta m yoria seguirá siendo Va mayoría anteri. r con el se¬
ñor Romero Robledaf oues'o que el señor Romero Robledo no lia de cambiar, ó es a mayoría
se trasform n-á en loque quiere que sea e ministro déla Gobernación, 6 esta mayoría se
dividirá hondamente por la centralización, principio detrás dei cual hay "una politica, quizá
un partido.

Posqu ', en fin, ya sé yo que podrá decirme S. S. que no hay en realidad en la vida ningún
principio que impere absolutamente en e- ts materia; ¿cómo ha de haberlo? El principio de
descentralización absoluta no cabe sino en el sistema cantonal. Con la absoluta centraliza¬
ción es necesario imaginar un hombro dotado de las facultades mas superiores su este pun¬
to. í.a verdad, pues, es que hay que combina' estos dos elementos sustanciales, y que se
combinan no'd; cordando las leyes Je la naturaleza y de la vid-a, sino acomodando los pre¬
ceptos del derecho positivo á la propia cond cion de esas leyes.

Tan absurdo derla entregar á un ayuntamiento servicios generales, la construcción de un
uami.nO/de hierro, por ejemplo, como entregar á la administraeipn del Estado el alumbra¬
do, la limpieza ú otros servicios locat. s. Esta combinaeion solo puede realizar e ole ando
en su propia esfera y con Cierta independencia el individuo, el organismo municipal, el or¬
ganismo provincial; inspeccionando el Esta lo el cump'imiento de la* leyes del pai-r y sobre
todos estos organismos, ejerciendo sus augustas funciones el poder judicial iibie é indepen¬
diente, como la revoiucion comenzó á plantearle, estab eciendó la inamov lidad y el ingreso
por exámen. A estos principios parece que se acerca el señor Romero Robledo y se aparta
el señor ministro.ile la GobeniaeioD.

Ei señor ministro de la Gobernación dirigía repetidas evocaciofies al partido modera.lo-
histórico, á ese partido que ha muerto, aunque á veces parece orne se conmueven las pare¬
des de su sepulcro y sa levanta el muerto y habla con voz tan enérgica y elocuente que ha¬
ce estremecer á los vivos. El señor ministro de la Gobernación quiere resucitar ese cadá¬
ver; en tanto que el señor Cánovas dirige sus cantos de sirena á la derecha constitucional;
fiero ¡ah! ni 1«. derecha constitucional ni e: partido moderado responden á esas evocaciones.
Guafro años de poli tica del señor Cánovas han resta lo completamente de la situación los
olement s del riartido moderado histórico; por eso este partido dice: «Allá va la nave que
ileva al señor Martínez Campos.

Nuestras simuatías le acompañen; pero nosotros no podamos acompañarle, y desde la pla¬
ya lo vemos ansioso sortear los escollos, cortar las encrespadas olas, temiendo á cada paso

_ que se < strelle contra las rocas ó se sumerja en los abismos.»
Ta sé yo que vosotros no eréis lo que digo; pero ello ha de suceder, y el tiempo me dará

'a razón: la división de la mayoría es Inevitable, y no os duela, porque al fin y al cabo hasta
hoy no hay mas que un partido paia gobernar si mpre, y otro para estarse perpetuamente
preparando á estar capacitado para gobernar; es, por lo tanto, conve liente, que poco á poco
vayan formándose los dos par ídos.que han te turnaren el poder; de manera que una vez
sea gobierno el partido mas lioeral, otra, vez el mas conservador; y de este mouo no habrá
necesidad de molestar para nada al partido constitucional.

Esto en cuanto á ja crisis de la mayoría, en que oo cabe poca culpa al señor ministro de
la Gobernación que entiende mucho las materias administrativas y las materias políticas,
y que va mostrando cierto afan de meterse en todo; al señor ministro de la Gobernación le
va haciendo falta á mi juicio serlo una temporada bajo la presidencia de quien yo me sé. Pe¬
ro hay otra crisis mucho mas grave, que es la crisis de la situación; y esta crisis está fundada
en una enfermeda i muy extraña é incurable. La situación necesita para vivir que funcionen
libremente todos los órganos de- sistema representativo; y en cuanto funcionen con libertad
estos órganos muere la situación.

Esta enfermedad tan graíe tiene su causa en el pecado original de la situación. Por des¬
dicha, y con responsabilidad de todos cayeron las sudaciones revolucionarias, y vosotros no
habéis pensado, como elocuentemente decía mi amigo el señor Cautelar; no habéis pensado
(me tal iba ia corriente de la vida^ n esta nación española, qua hubiéra's podido venir en o ra
forma de aquoda en que vinisteis; pero habéis creído conveniente proceder de otra manera:
leniais que realizar él orden, y arrojasteis al aira semillas de discordia; teríais que unirla
libertad y la monarquía, y escogisteis la hora eo que la monarquía y la libertad andaban á
tiros. Vosotros, tan exoerimentados en el gobierno, no debisteis olvidar que ia realidad es el
primer elemento de derecho político constituyente; y sin embargo, sin contar con la reali¬
dad, habéis establecido lodo vuestro sistema de gobierno.

Y como ¡a realidad no es otra cosa que la Opinión, y como la Opinión tiene sus órgano»
naturales, cuyo libre ejercicio es condición indispensable dentro ael sistema representati¬
vo, vbsotroslesta s viviendo fuera de la realidad y fuera de las coaliciones propias del sis¬
tema representativo.

Son estas con iciones, ó por lo menos las mas importantes, la libertad de imprenta, la
libertad de reunión, ia libertad de asociación y la pureza -el sistema natural. Pues bien:
vosotros habéis sometido á 1» prensa periódica á la autori/acion para nacer, y á leyes du¬
rísimas para vivir. Dssechás'eis las peras personales porque decíais que eran muy crueles,
y además ineficaces por ia dificulta) da buscar al autor del artículo punible.

Desechásteis las penas pecuniarias po que la experiencia os ensenaba que casi siempre
habia que devolver las multas á los periódicos. Declavásteis al periódico personalidad juri-
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d-ica, y como pefítthalidad jurídica agento libro y responsable. Habéis dirigido,'pues, la per¬
sonalidad contra el périódicó tóisDio, soñíétiéndole á* la reelósicp tem i •• raí -y á 'apenado
muerte, ó en términos mas puávés, al silencio temporal y al silencio ■tefinifivo. ■

Señores, asi - sistema se inventó p: o hacer pói >b!e la vida de un eran despotismo en el
seno de «na gran democracia; este sistema solo se concibe hoy en periodos anormales déla
vida da un pueblo cómo aquel en an veía: 10.3 á los .carlista combatiendo; la libertad en el
Norte de Espada y en fcSatalóña, á la ves quedos cantónales com atian en el litor'al del Me¬diterráneo y én &l Mediodía á la unid d de la patria, sin éóntav con --ue quizá en aquellos
momentos conspiréw.is vosotros en favor de S. M -'oí Aifohso XII; pero ahora,.si como de¬
cís, estamos en una sitnzcion norme', si contáis cenia opinión, s; podéis vivir por- fuerzas
propias, ó respetad la prensa en sus condici- des de vida y d - echad este sistema incompa-
tibie con el sistema constitucional, ó si no le desecháis, declarad- francamente que vuestro
sistema es incompatible con la libertad dé imprenta.

Lo mismo qué de la imprenta tengo que decir del derecho de reunión: ya sé yo que su
ejercicio ofrece algunos inconvenientes, y para eso están la polieia y los tribuna es de justi¬
cia; pero con sus inconvenientes y teao, es índlspsnsable corno desahogo legitimo da la opi-
mon.

Vienen á veces explosiones del entusiasmo nacional; vienen á veces grandes necesidades
publicar, grande! 'amargura:-, y entonces es necesario que se estable toan corrientes de vida
entre el palé y los poderles del Estado. En nuestro tiempo hubiéramos tenido una gran agi¬
tación con motivo da la cuestión de subsistencias, y ojala la tuviéramos ahora, porque nadie
sabe cuánto contriouye lo que en e se.no de esas grandor oolee'ividadps se ex jone por el
pensamiento particular á iluminar la conciencia y la acción de los poderes Vosotros no
.atendéis á esas corrientes; vosotros os aisléis, y el que aislado nace aislado muere.

lío menos legitimo qiia el de reunión es el dereéh» de aeocirqsion: verdad és que aun sontolera-ian dlgunas á icíáciocés, por ejemplo, la Asociación de ganaderos, ia Asocia -ion parala enseñanza déla mujer, y hasta las Ligas de contribuyentes que .ta»lo apretaban «1 señor
Homero Roblonó. (El señor Romero Rób eoo: No las he visto.) :¿No 1- s ha visto S. S ? ¡Cómo
se conoce que no es-diputado el s»5or GavaVe! Pero, señor s, aparte de e_as asociaciones,
luañai/a que el partido ido erado histórico quisiera f '-idar una asociación para él restable¬
cimiento'de la unidad -eligió: a, ó que nosotros quisiéramos fundar otra para el restableci¬
miento de la libertad de cultos, no lo eonéontiiiais.

Y cuenta que hablo fíe la libertad de cultos, no de la separación de la Iglesia y del Estado,
porqua yo sé y reconozco toda la fuerza, todo el natural prestigio que en la vida d- la socie¬dad española tiene el sentimiento religioso, y sobre todo el sentimiento católico. No, no con¬
sentiríais tales asociaciones, porque temeríais que'a su sombra se fundasen otras encami¬
nadas á la reforma de algún articulo constitucional; y como no teneis firmeza eü las bases
sobre que h ib lis levantado esta situación, como v.o os auoyais en estas re ihdades sociales
en que se apoyan Jos poderes verdaderamente fuertes y populares, sois incompatibles conel principio de asociación.

•Del sistema ei-ecioro'¿ «rué he de d-cir después de las elocuentes palabras del señor Ro-
mero.Orliz, en quien al oír-e diríase que palpitaba el alma de ios gloriosos patricios de 1812?
Da ellas r sulta'qus todas las Cortes son legales, y estas sen tan i .gales como otras; pero te •
neis un sistema electoral com -latamente divorciado de las real dadas sociales; .teiA-is, ade¬
más de vuestra a ímioi traeioó, además da va-.-s.tros me líos de gobernar, una que podría de*
eirse máquinada fabricar organismos, de hacer .• yunta.Qienie's, de hacer di nutaciones!;y
una vez elaboradas estas primeras materias, tejéis y formáis co i odas las mavorias parla¬
mentarias; de este modo, admirando vosotros miemos el resultado de vuestra laboriosa obra,
soléis decir: tenemos ta tos diputados, tantos sonadores, tantos ayuniami-mtos tantas dipu¬
taciones, tantos empleadas, tanta artillería, tanta cabañería, tañía intaaievia;..; y estáis so -
los, ¡ porque no tenéis el oais !

¥ vosotros no os contentáis con el - .ves mts; también os p-.eocu. a él mañana, y os hacéis
directores y depositados de la eneeüanz u No -o reteudo yo que el Estado se desprenda da to¬
da intervención en la enseñanza: por mucho tiempo todavía, y en bien de la enseñanza mis¬
ma, el Estrido deba dictar las leyes de Ja instrucción, nombrar profesores, conferir grados y
colacionar.titulas; peto v.:-.otros na os conteníais con tan poco: imoo-.-ois ios textos y los
programas; queráis iufluií én ia coiciaucia de ios sacerdotes da !a e seña >za; queráis igua¬lar todos los entendimiento!1, era jaüáadoos en que sea '-esu.tido.de matemática p^r vosotros
establecida en la ley lo que ha de ser nece-ari tinenta fruto desigual por se' fruto le las des¬
igualas aptitudes,de,las inteligencias y de las desiguales aficio .es para el trabajo. Habíais
da ios males "de la descentralización de la enseñanza, como si no supiéramos qua en ningu¬
na parte está ¡a.enseñanza más det.cernr&!iz-j-ia que en Alemania, r que preel"mente por
eso en Alemaela está más aito o.l nivel inte ectua¡ que en parte alguna; por eso Alemania in¬
fluye, y dominé y dirige; por eso vence, porque sapa más; y sabe mas, porque está más des -
centralizada la enseñanza. '

Vosotros queréis convertir la Universidad en deoósito exclusivo da vuestra ciencia oficial;
•'por culpa vuestra ya no están alli un Castelar, un Moret. un Montero Ríos, un Salmerón;
apenas si quedan Canalejas y Moreno Nieto. Y ya que del señor Moreno Nieto hablo, cuídese
S. S. de dejar trasldcir en otras partes doctrinas que con aplauso mío le ha escuchado en es¬
te sitio, porque tai vez no le sirviera toda.su ciencia, toda su probidad, todos los lauros que
ha ganado enseñando como pocos y sabiendo como ninguno.

Un dia habéis despojado de su cátedra á don Manuel Merelo, y al mismo tiempo y po
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igual causa (que no discuto ahora, porque será objeto de una interpelación que he de dirigú
al señor ministro da Fomento))® entregasteis á los tribunales de justicia. Pues bien: el catep
drátiio separado de real orden por el señor conde de Toreno ha sido absuelto libremente po
el Supremo Tribunal, y la Opinión dice ya que los tribunales, absolviendo á Merelo, conde¬
naban al conde de Toreno. ¡Desgracia es Ja vuestra cada vez que tropezáis con,los tribunales
de justicia! Hubo un oficial de ejército" que escribió un libro: el libro fué llevado á los tribu-,
nales, y el oficial castigado gubernativame^e; paro luego fué absuelto por los tribunales;
de manera que no vais una vez á los tribunales que no seáis condenados.

Eí Sr. ministro da la Gobernación se dirija con su iécil palabra á la democracia; y record
dando las desgracias del periodo revolucionario, deéia que la democracia estaba sola. Su se™
noria me parece que está un poco alucinado.

Hay en la calle de Alcalá cierto edificio bien conocido de los señores diputados de la ma¬
yoría: un solo tramo de escalera arranca del portal, y al llegar á la meseta central se parte
en dos brazos laterales.

Subía por el tramo central un amigo mío bastante distraído, y al llegar á la meseta se de¬
tuvo para preguntar no sé qué á un caballero que veía venir frente a él; le saludó cortes-
mente con el sombrero, y recibió igual saludo, pero no respuesta á las palabras que habia
pronunciado: entonces, parando su atención, notó que babia tomado por una persona dis¬
tinta su propia personalidad, que se retrataba en la luna de un espejo. Esto le pasa al senoc
ministro do la Gobernación. Su señoría se cree muy acompañado, y no repara que se está,
mirando en la soledad de su pensamiento.

Y si no, ¿qué elementos teneis con vosotros? ¿Teníais la clase media compuesta de pro¬
pietarios, industriales, comerciantes, contribuyentes, en fin, que no puSden ya con las veja¬
ciones del fisco y con el peso délos trib.itosj hoy con mas rigor que nunca exigidos? ¡A.h,señores! Guando yo óigo aquí ciertas declamaciones relativas á ia democracia y ai socialis¬
mo, yo sospecho que tal vez empiecen á pensar ya las clases contribuyentes que el famoscn
espectro rojo ha dejado de ser un fantasma incorpóreo, y empieza á tomar cueroo y realidad
en vuestros presupuestos conservadores! /No: no podéis contar con la clase media, porqpe ladais poco órdén y le sacais mucho dinero.

Tampoco contáis con el pueblo, con la masa general del país, á quien, al suprimir el su¬
fragio universal, habéis arrojado de vuestra presencia. Y no creáis que yo voy á hablar deE
sufragio universal en la esfera de los principios; yo en este momento me limito á deciros
que no podéis contar con el pueblo, oorque habéis suprimido el sufragio universal, que es
un deseo, una esperanza y una necesidad del pueblo. •

Paro, señores, si no podéis contar con la clase media ni con la masa general del pfis»
¿podéis contar acaso con las fuerzas naturales ? propias de la restauración? Cuando os ha"
Dabais en est.no de aspiración, ésa aspiración se sustentaba en una idea y en un sentimien"
to; la idea estaba en el oartido moderado histórico; la idea se m ntenia en la aristocracia»
en el clero, en las clases altas;'vosotros os habéis separado del partido moderado- histórico yhabéis restado devuestrus fuerzas e os elementos. En cuanto a^sentimiento, era uno de losmás hondos y nobles sentimientos que pueden .abrigarse en corazón humano, la simpatíaháei la desgracia; este sen'..imiento, sé) encarnaba sobre todo en las damas, y eran muchas,»
y muy inteligentes, y muy elegantes, y muy gu pás; pero llegó u día en que de una partaestaba el poder y de otra la desgracia y el destierro; desde aquel dia la simpatía de las múje-
*es se fué on el desterrado, y fas ilustre« amas, las en.usiastas alfonsinas de la víspera
tornáronse las damas huelguv f •> de Ir. tribuna da senadores.

No puedo dispensarme de doair al unas palabras sobrp vuestra doatrilia de Jos partidos
legales é ilegales, doctrina que con tanta elocuencia han combatido ilustres oradores de c-sta
Cámara y alguno de la Cama'a alta.

En lie do yo, ¡señores, que los partidos no son másorue la expresión de grandes fuerzas dela vida social. En ia ciencia, en ci arte, en la religión, en todas las esferas da la vida, do da
quiera que se produzca n corrientes de ideas y de sentimientos, siempre que éstas eorrientiS
tengan bastante caudal é impetuosidad para distinguirse de otras corrientes, forman un par¬
tido; y como en la vida moier-u vienen á compendiarse todos 'os intereses sociales en los
interesas político- , -n la fuerza ó en la postración de los partidos políiicos sé caracteriza avida de ia sociedad humana.

No es, pues, de estrañar que en épocas.de gran decaimiento se refleje en los partidosel mismo abatimiento, la misma pequeñez dé miras, y que á falta de partidos representan-
i tes de-gran ios aspiraciones políticas y sociales aosrezcán fuer;* de España los Gluckistáe
y Picciniefp.s, y en nuestra sociedad los Chorizos y Polacos. Aun recuerdo yo aquellos tiem¬
pos en que dos partidos igualmente entusiastas, igualmente apasionados, libraban verdade¬
ras batallas en las cuales se contsndia con flores y ramos, & taita de otros proyectiles, el
mérito relativo do dos famosas [bailarinas; A este estado de abatimiento habia llegado la
sociedad española en 1850. ¿Querréis vosotros los que alejáis de la legalidad á los parti os
poli*.'eos. oue volvamos á aquélla época?

Los partidos políticos no son .legales ni ilegales en si mismos, ni en la expresión da sng
ideas pueien serlo, como lo individuos en los medios que adopten para procurar que triun¬
fen; v vosotros, declarando ilegales á ciertos partidos, convertís abaso involuntariamente
al jefe del Esta lo, que debe estar por cima de todos, en jefa de ios partidos que habéis dado
en llamar legales.

El ideal del sistema representativo. Qonsigte en que todos los partidos políticos reconoz-

1
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can la monarquía y la dinastía y el régimen parlamentario; vosotros en vez de buscar eat*
base común, queréis contener fuepa déla legalidad ciertas corrientes, queréis anular de¬
terminados partidos; y el señor presidente del Consejo, que ha sido distinguido profesor de
la academia de ingenieros, sabe muy bien que en el órdsn social, como en el órden fisico,
las fuerzas no pueden anularse; se trasforman, pero no se pierden.

La corriente que encuentra una presa se detiene; y aquella fuerza, aquel movimiento, en
vez de perderse, va ganando en altura y en intensidad, hasta coronar el alto de la presa
con ia nieve de sus espumas, ó hasta destruirá vecesla presa misma para seguir después
tranquilamente su curso.

No pueuen destruirse las fuerzas físicas, y queréis vosotros destruir la fuerza délas
ideas. ¡ V queréis destruir, declarándolos ilegales, los partidos políticos en cuya ¡incansable
lanor se encarna la eterna, incesante y fecunda acción de estas inmortales ideas!

Resultará, señores, que llegará un día en que un demócrata no podrá escribir, ni votar,
ni ser concejal, ni dipptado, ni pudra vivir siquiera, y entonces diréis que la democracia ha
muerto; y de improviso vereis cómo os invade por todas partes la democracia.

No: no son esos remedios: á otros se acude en otras partes; porque, señores, también en
1 oríugal hay legitimiatas y republicanos; tsftnbien ios hay Su Italia: allí loque se ha hecho
na sido asociar aquel interés, aquel principio que no todos quieren á un principio de inte
res nacional, y asi en Portugal la monarquía representa la independencia nacional, J en
Italia la uni.iad ita iana. Si no teneis algo de eso, tanto peor para vosotros.

Entre tanto,seguid ocupándoos como se ocupaba el señor ministro de la Sobornación, err
señalar nusstra ruina administrativa y nuestras desdichas políticas. ¡Nuestra ruina admi¬
nistrativa! No quiero decir nada que mortifique al señor ministro de la Gobernación;pero
verdaderamente vosotros teneis la nocion de los altos principios de la administración publi¬
ca, la capacidad y la experiencia de la administración, y con todo eso sucede que un dia qua
sa e en la «Gacetas una real órden dando una autorización que parece excesiva y hasta es¬
candalosa, y aquella autorización se deroga al día siguiente por otra real órden: aquello
fué una sorpresa, enhorabuena; pero ¿están perfecto 'el sistema donde caben esas sorpre¬
sas? Y esto no es nada: ¿no recordáis aquel anuncio que el ministerio de Hacienda publicó
en la «Gaceta» señalando la suma que aquel mes habia de invertirse en amortización déla
deuda?

Esos anuncios .tienen muchísima influencia, sobre todo en mercados tan reducidos comv
la Bolsa de Madrid: todo un dia estuvimos en Madiidbajo la influencia de un verdadero error
porque habia una diferencia de tres millones de reales entre la verdadera cifra y la cifra que
se estampe en la tGaceta». Error, ligereza, equivocación material, todo lo que queráis; pero
si no ha habido responsabilidad de este error para nadie, y no lo ha habido puesto que ána¬
die se castigó, ni siquiera al escribiente, que es el que de seguro tiene la culpa de todo, el
hecho es que hubo ganancias y pérdidas indebidas en la Bolsa por aquella diferencia que se
cometió por el ministerio de Hacienda. ¿ Podéis todavía hablar con autoridad de nuestra ma¬
la administración ?

Poro ¿ y lo que nasa en la Deuda ? (Rumores, risas.) Señores diputados; si os reís de esto,
resueltamente os digo que teneis muy buen humor esta tarde. Suceden cosas increíbles en
la Oireccion de 'a Deuda; los hombres de dinero no se atreven ya á llevar á las oficinas de la
Deuda sus carpetas porque temen que resulten falsas siendo legitimas; porque como las que
está" falsificadas son las facturas,'no entalonan bien sino con las falsas. ¿ Quién falsifica
esa# facturas ?

Porque eso indudablemente ha debido hacerse en las oficinas de la Deuda. ¿ Cuántos em -
pleados nay procesados por esta ca isa ? ¿ Qué medidas se han tomado para dar tranquilidad
a 109 ánimos perturbados ? ¿ No merecen algún respeto esos intereses ?

Entre tanto, señores, habíais de las divisiones de la democracia. En la democracia hay en
efecto mucho? partidos políticos como en la monarquía, porque la democracia y la monar¬
quía, más que partidos políticos son aspectos de la vida social del país. Es verdad que estos
partidos profesan distintos ideales pa'-a el porvenir de-la patria, lo cual más bien es signo
de vitalidad que de flaqueza; pero oidme, señores diputados: nosotros, el partido radical,
creemos y mantenemos, y hemos t(e plantear tan pronto como tengamos medios para ello,
la, Constitución de 1869 con aquella modificación ya de todos conocida é indispensable para
que la Constitución sea una realidad efi la vida. Dentro de esa Constitución nosot.os hemos
de ser lo que fuimos antes, ia tendencia más liberal en su aplicación. Esa Constitución, cu¬
yo espíritu defendió aquí el señor Moreno Nieto, podrá ser para una parte de la democracia
punto de partida, para otra parte punto de reposo y para nosotros punto de descanso defi¬
nitivo; pero de todas maneras sera prenda de unión y tabla de alianza para una inmensa
parte de la democracia española que ya viene aceptando esa Constitución como está acepta¬
da por la palabra mas elocuente de Europa, por el señor Castelar. Toda la democracia, abso¬
lutamente toda, está íntimamente unida é identificada en la aceptación del titulo primero de
la Constitución de 1869.

Señores diputados, voy á concluir: ya sabéis cuál es nuestra división y nuestra flaqueza.
Yo os pregunto si teneis al lado de algo que sostengáis vosotros una fuerza de opinión seme¬
jante á aquella que nosotros teníamos. (Muchos señoies diputados de la mayoría: Si, si.)

Nó, no la teneis; y como no la teneis, yo os digo que no es prudente que el gobierno nos
diga que se puede, como en tiempo de don Juan Prim, encerrar por 24 horas las tropas en
ios cuarteies, porque si lo hacéis, en las 24 horas habréis pasado á la historia.
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CRONICA COMERCrAL.g
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores

Reales de Comercio de la plaza de Barcelona á 14 de julio de 1879.
Londres, a 90 d. fecha, 47'95 d. por 5 peseta*.
París, a 8 d. vista, 4*991/2 p. por 6 pesetas.
Marsella, a 8 d. vista, 4'99 p. por 5 pesetas.

Albacete. ..
Alcoy
Alicante. ..
Almería.. ..
Badajoz.. ..
Bilbao
Burgos. . ..

Cádiz. .

Cartagena..
Castellón..".
Córdoba. . .

Coruña. . , .

higueras...
Berona.. ..
Granada.. .

Huesca.. ..
Jerez
Lérida. . ..

Logroño...
Corea
Lugo.....

8 d. vista 8d. vista

1 daño. Málaga. . . . 3/4 daño
i/2 > Madrid. . . . 1/2 i

i/2 » Murcia.. . . 3/8 »

1/2 » Orense. . . . 11/4 »

1/2 Oviedo.... 1/2 »

3/8 > Palma. . . . *1/2 »
3/4 > Palencia. . . 5/8 i

3/8 » Pamplona. . 3/4 9

3/8 i Reus 3/8 »

5/8 > Salamanca.. 1 »

1/2 i S. Sebastian 1/2 •

3/4 } Santander. . 1/4 *

5/8 » Santiago. • . 3/4 »

5/8 f Sevilla. . . . 1/2
3/4 i Tarragona.. 3/8 »
3/4 » .Tortosa.. . . 3/4 I

1/2 > Valencia.. . 3/8 1

5/8 » Valladolld.. 3/4 »

3/4 » Vlgo 3/4 »
1 ) Vitoria. . . . 5/8

11/4 > Zaragoza.. . 1/2

EFECTOS PUBLICOS.

tit. ai port. deuda cons. Int. 15*121/2 d.15'15
Id. id. id. exterior. 16'20 d. 16*30 p.
Id. Id. amortix. Ínter. 35'85 d. 36 p.

Oblig. del Est. subv. de fer-car. 30 d. 30*15 f,
Id. Banco y Tes. Serie interior 97*75 d. 98 p,
Id. id. id. exterior 98 d. 98'25 p.
Id. Tes. sobre produc. Aduanas 95*76 d. 96 p.
Bonos del Tesoro 1.» y 2.' sárie 92*50 d. 93 p.
Acciones Banco Hisp. colonial 118*50 d. 119 p.
Oblig. Banco Hisp. colonial97'40 d. 97'60 p.
Billetes de cald.—Sórie B. y C. 98*25 d. 98*50 p,

ACCIONES.
Banco de Barcelona 138*50 d. 139 p.
Sociedad Catal. Gen. de Crédito 99 d. 99'50 p.
Sociedad de Crédito Mercantil 84'15 d. 34'25p.
Real Comp.* de Canaliz. del Ebro 9'7Q d. 9'80 p.
Canal de Urgel 15*50 d. 16*50 p.
Fer.-car. de Barcelona á Francia 75'75 d. 76 p.
Fer.-car. Tarrag. Mart. y Barc. 100'50 d. 101 p.
Fer.-oar. Norte de España 61*25 d. 61'65 p.
F.-car. áe Alm. Valen, y Tarrag. 79 d. 79*50 p.

OBLIGACIONES.
Empréstito Municipal 100 d. 100*50 p.
Id. id. Cédulas hipotecarias 98'75 d. 99 p.
Id. Provincial 101'50 d. 102 p.
F.-car. de Barc. á Zarag. adherid.89'50 d. 89*75
Id. Série A de 500 peset.50'75 d. 51 p.
Id. Série B de 475 peset. 52'40 d. 52'60 p.
F.-car. Tarrag. á Barc. y Franc. 102'75 d. 103 p.
F.-car. T. á M. y B. y de B. á G. 101*65 d. 101*85.pj
F.-car.Barc. á Fran. por Fig. 57*40 d. 57'60p.
F.-car. y Minas S. Juan Abadesasi 89*40 d. 89*60 p.
F.-car. Grao a Al. y Al. á Val. y T. 46*25 d. 46*35 pj
F.-car. deCórdobáá Málaga 57 d. 57*25 p.
F.-car. Med. á Zam. y Or. á Vlgo 19*50 d. 19*75 p,
Aguas subterráneas del Llobregat 35 d. 36 p.
Tram-via de Barcel. a Sarriá, 87*50 d. 88 p.
Canal de Urgel 39 d. 40 p.

BOLSIN.—Quedaba el Consolidado á las 10 de la noche á 15'15 p.

REVISTA DE MERCADOS.
Barcelona, 12 de julio.—Trigos.—Han llegado diferentes cargamentos da este grano y

se esperan aun otros, y cqiño las existencias eran ya muy crecidas y los compradores esta¬
ban bastante provistos es de suponer sea poca la disposición para la compra y en conse¬
cuencia hayan flojeado algo los precios y se haya hecho, sobre ellos alguna pequeña conce¬
sión. • ®

Se ha operado algo asi en los de Norte América como en los del Mar Negro, no cediéndo¬
se los primeros á menos do 18 3p4 pesetas los 55 kilogramos y los mas superiores de la últi¬
ma procedencia de 16 3|4 á 17 pesetas.

Harinas.—Aun continúan sostenidos sus precios, sobre todo por las clases superiores,
observándose alguna mayor dificultad en las ventas en las clases regulares y especialmente
en las mas inferiores.

Las primeras de Aragón al consumo se detallan según clase de 19 1(2 á 20 pesetas los 41*60
kilógramos, las primeras de las fábricas de esta ciudad desde 18 3(4 á 22 pesetas y las segun¬
das de 17 li2 á 19.

Maíz.—Son de alguna importancia las existencias así en almacén como al muelle; se es¬
peran otros arribos y no es mucha la demanda. En consecuencia no son muy firmes los pre¬
cios, obteniendo con alguna dificultad las mejores clases 9 1(2 pesetas los 70 litros, detallán¬
dose las demás al rededor de 9 pesetas.

.Cebadas.—No hay existencias de este grano al muelle, pero tampoco son precisas, no pu-
diendo tampoco citar venta alguná, únicamente sabemos haberse hecho pequeñas ventas
con las de la comarca, clases muy buenas, al precio de 7 1|2 pesetas la cuartera colmada.

Habones.—Los tenedores de los de Sevilla pretenden á 10-pesetas los 70 litros, pero á este
precio apenas hay compradores, añadiéndosenos haberse cedido alguna partida á menor del
limite indicado.

Las habas de dicha procedencia se han pagado y valen aun á 91(2 pesetas.
Aceites.—Pocas entradas pero también poca demanda; nuestros compradores adquieren

tan solo para satisfacer sus necesidades mas precisas y de aqui la flojedad de precios en nues¬
tro mercado, á pesar de la resistencia de los tenedores y de estar desnivelados con los pun¬
tos de producción.

Las clases buenas de Andalucía se obtienen de duros 23 á duros 23 1(2 los 115 kilogramos
sin derechos de consumos y los mejores á duros 23 3¡4. Los de Urgel y Tortosa se pagan de
duros 24 k 24 1J2 y los superiores á duros 25.

Aguardientes.-Pocas son las operaciones que se hacen pon dicho artículo ninguna da
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ellas da importancia, pues todas quedan reducidas á satisfacer las necesidades mas precisa*
del consumo.

Asi los espíritus de vino superiores como los de orujo sostienen con notable firmeza los
precios á consecuencia de la limitación de existencias. Los primeros se han pagado á duros98 la jerezana con casco á bordo y los segundos a duros 67 también con casco en almacén.En los de Industria no obstante de ser importantes las existencias les precios tienen tam¬bién cierta firmeza, y aunque tampoco se opera mucho en dicha clase se colocan algunas
pequeñas partidas en barriles A duros 78 los 68 cuartés 35 grados, y en bocoyes á duros 82 en
uno y otro comprendido el valor del envase.

Azúcares.—Sabemos la venta A la vela del cargo de 870 cajas del buque «Francisco»próximo á llegar á precio reservado.
Se circulan otrap facturas, pero no sabemos se haya operado en ninguna de ellas.Las ventas para el consumo son cortas, y como ios almacenistas están provistos, no haymuchas disposiciones para nuevas compras.
Cafés.—Aparte las ventas para el consumo no sabemos se haya practicado otra alguna,

no obstante de ser bastante reguláres las existencias asi en primeras como en segundas
manos.

Se observa alguna mayor firmeza en los precios y cierta tendencia A mejora, por ser fa¬vorables al articulo, asi las noticias recibidas de los puntos de producción como de los mer¬cados extranjeros.
Cacaos.—No son crecidas la3 existencias pero se esperan próximamente arribos, algunosde ellos directos A los almacenistas.
Aunque los precios presentan firmeza, creemos que algunas ventas que se han hecho

curante la semana en los da Guayaquil, ha sido mediante alguna pequeña concesión en losprecios, pudiendo no obstante cotizar que las clases buenas ó superiores han obtenido delt sueldos á 11 sueldos 2 dineros la iibra. En as demás clases no sabemos operaciones.Cueros.—Ni una sola venta podemos avisar, aunque debemos asi mismo hacer constarque las existencias en primeras manos son cortas, y en cuanto A arribos tan solo han llega¬do cortas partidas directamente á los almacenistas, habiendo pasado algunas de eilas inme¬diatamente al consumo.
Los precios continúan sin variación y con firmeza por clases superiores á causa de lo es¬casas que son en nuestro mercado y de no ser probable tengamos de ellas hasta de aqui'al¬gunos meses nuevos arribos.
Algodones.—Sin otras ventas que algunas de corta importancia para el consumo, se hu¬biera pasado la seniana A no ser una partida de mil balas de Cliarleston que se han colocado

para la especulación con reserva de precio.Los precios en nuestro mercado continúan sin variación á pesar de las muchas oscilacio¬nes que han presentado los de los mercados extranjeros, estando los nuestros desnivelados
con los que rigen en aquellos centros de consumo.

bmbarcaciones entradas d1ssde el medio dia al ínochecer d3 ayer.
De Alicante y escalas en 8 dias, queche Cinco Amigos, de 50 ts. p. E., Soler, con 220 railsa don I. G. Girona, de y 590 cajonos tabaco A don Fernando Mlñana.
DejCivitavechia en 21 dias, pailebot Rosita, de 84 ts. p.Juan Albi, con 50000 duelas A laorden
De Génova y Marsella en 3 dias, vapor Isla Cristina, de 327 ts,, c. don E. Rodríguez, con202 morteros A don Jacinto Barata, 30 barrites cloruro y drogas ¿los señores A. Busquets yDura.n, 6 id. sal sosa a don Isidro Capará, 234 sacos alubias A la señora viuda de García y

Sánchez, 480 id. salvado A la orden, 95 id. habas A don J.- Golomer, otros efectos y 7 pasa-1 eros.
Además 7 buques menores con 29100 kilos leña, corteza, algarrobas, carbón y palma áJa orden, y 160 pipas vinopara trasbordar.
Nota.-El vapor Ter, llegado ayer conduce 287 bultos drogas y otros efectos A don ¡JuanTorrededía.
Despachadas el 14.—Corbeta Antonieta, e. Abril, parala Habana con efectos.—Corbeta

italiana Dario, c. Gorsanego para Marianopoli en lastre.—Corbeta id. Homito di Caprera,
c. Tassara. para Kertch en id.—Vapor inglés Ivaro, c. Colling, para Constantinopla en id.—Jabeque Dos Hermanos, p. Tur, para Ibiza con efectos.

Además 8 buques menores con lastre y efectos.
Salidas el 13.— Vapor inglés Stephenwn c. Haole, para Fleedsod.—Vapor San José. c. Pi,

para Cette.—Vapor Manuel Espaliu, c. Rubio, para Marsella.—Vapor Laffiite, c. Martí¬
nez, para Sevilla.—Vapor Nuevo Valencia, c. Ortuño, para Sevilla.—Vapor'Navidad, c. Tor-
rents, para Alicante.
Salidas el 14.—Corbeta Matilde, c. Bonet, para la Habana.—PÓlacra Eduvigis, c. Maris-tany, para-Buenos Ayres.

ABERTURAS DE REGISTRO.
PARA LA HARANA DIRECTAMENTE. 'PARA AMBERES.

Saldrá del 20 al 25 julio la polacra INES, capital) Saldrá el 15 del actual el vapor BALBOA.
Merlés; admite carga á ñete. Consignatarios Mac-Andrews y Compañía, plazaMagín Barbará, frente Aduana, 13. g de Palacio, 16. l.°
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Sociedad general de Trasportes Marítimos por fapor.
COMUNICACION RAPIDA S£NTRK EUROPA I LA AMERICADEL SUR.

Se emplean sale 26 días as el viaja. - ^ -
Salidas fijas dsl puerto de Barcelona el d?.® 47 de cada mes?

PRISTAN ESTS SERVICIO LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES
&A ÉRANOS, SAVOIE, POITOIJ Y EOURQOQ-N1

ESTOS VAPORES ADMITEN PASAJEROS ¥ CARGA
PARA MONTEVIDEO Y BUENOS - ÜJRESJ

Saldrá de este puerto el 17 de julio el vapor-correo francés

POITOU
9B 3,000 TONELADAS. ADMITIENDO PASAJEROS 1 GAAéAV

SPreeio* <üe 1." clase 160 duros.—2.* clase 120 duros.—3.® clase 60 duí»ú.
Nota.—Estando ya limitada la cabida, so advierto a los señores cargadores se sirvan pasar n»M

anticipada de la carga, la que deberá ser entregada el día 14 precisamente.
Estos vapores reúnen todas las comodidades que pueden apetecerse.
Los pasajeros de 3." clase serán alojados en grandes cantaras baje cubierta, y ss ¡es proveerá le

Jergón, cabecera y manta, y so les suministrara diariamente vino, p'an y carne fresca, con el servirte
do mesa,cubiertos, etc.—Hay cantara espacial para -añoras en 3." claco.

Los pasajeros que lleguen a Buenos-Aires por los vanores déla Sociedad serán, si gustan, dese:»i
barcaáos y admitidos durante ocho días en la Fonda de'Emigración por cuenta del Gobierno argén S-JH
no. S9ran también conducido:; por cuenta del mismo Gobierno (por mar ó ferro-carrfl) al punto de ¡a
República que ellos elijan. Las peticiones sobre estos parílaulsras as Staraa al sapSSaa del vapor <J*j
van te la travesía.

Se despachan pasajes basta el 16. sfi antes no se lia llenado el cupe.
Los equipajes deban entregarse precisamente ol día 18 en el loca; destináis por la Compañía.
°*ra mas Informes acúdase i los Sros D Hlpnl y C.", plaxa de Palacio, esquina calle Marquesa

íáPUfifiHMRIttS iKlAMTItOS
es

L LOPEZ Y COMPAÑIA.
NEVO SERVICIO PAR* EL *S0 187».

Gon si objeto de proporcionar á los señores pasajeros de Barcelona la mayor cor
aao^ldady rapidez posibles en sus viajes, los vapores de esta Empresa salarás de
Barcelona para Puerto-Rico y Habana los dias 4 y 24 de cada mes, su ves del 3 y :il
soaso basta ahora venias haciéndolo.

Los señores pasajeros embancarán en Barcelona en el mismo .vapor-correo que
seguirá á la Habana con la correspondencia, evitándoles así el trasbordo en Cádiz

8e expenden billetes directos para Mayaguez, Santiago de Cuba, Gibara y Nuev H
tas con trasbordo en Puerto--Rico, desde donde ha establecido la Empresa un servi¬
cio especial en combinación para servir directamente aquellos puertos.

Se expenden también billetes para estos mismos puertos con trasbordo en la
Habana.

EL vapor CIUDAD DE CADIZ
saldrá de este puerto el día 24 de julio, con escala en CADIZ, para

PUERTO-RICO Y HABANA,
admitiendo carga y pasajeros y también para

Mayaguez, Santiago de Cuba, Gibara y Nuevitas.
La carga se recibirá hasta el 22.
Consignatarios Sres. D. Ripol y Compañía, Plaza da Palacio, iéqfuli» á la callf

de la Marquesa.



Mensajerías Marítimas, ates Imperiales.
Servicio fijo y directo de Marsella á Barcelona y vícs-veras*

Mía Se Marsella.—Todos los domingos a las 10 da la mañana.aUlaas da Barcelona.—Todos los miércoles a las 4 de la tarda.Este servicio lo prestan vapores de gran potencia y capacidad y son aixselentss comodidades paísflos pasajeros.
El próximo miércoles saldrá el mENZALEH . Tieae cantaras fie 4.a, 2." y 8." alase.Admiten carga y pasajeros para los siguientes puntos, para los cuales la Sociedad Sane establesifjfias lineas de grandes vapores:

Civita-Yecchia, Géncva, Liorna, Nápoles, Argel, Alejandría, Londres,La India, Manila, Montevideo, BueDos-Ayres, y varios puertos del Mar Negro,Océano índico y Atlántico.5í(rts.—No so admiten pasajes a bordo, y el despacho de billetes sa cierra a las 2. -vr «erg» debe ser entregada en el muelle precisamente los martes.*»n»l¡«cn*tnrtn* Sras. T». Rinnl w CeranaSi*. élaaa da Palacio, oscrpina a la calis 4a 1». Háreeai»

PARA LA HABANA
©oii escala en Puerto-Rico.

Saldrá el 25 del presente mes, el acreditado y magnífico vapor trasatlánticoespañol

VIDAL-SALA
• su capitán D. Luciano de Ojínaga,£ Emitiendo carga y pasajeros, á quienes ofrece su esmerado trato.

informarán los Sres. Sala y Vida!, Rambla de Santa Irónica, 21, principalDe*3pacho da Aduanas. Sres. Sint.es v Orilla. ííristina. 12. entresuelo
PARA VALENCIA Y ALICANTE.

Saldrá el martes 15 del corriente el vapor es-*pañol ISLA CRISTINA, capitán Rodríguez; admi¬te carga y pasajeros.
Lo despacha don Francisco C'omerma, Pórticosda Xifré, 16, escritorio.

PARA CIENFUEGOS DIRECTAMENTE. '
Saldrá por todo el mes de julio el bergantinAGRaMUNT, capitán don Luis Camps. Admitecarga á flote.
Magín R rbará. Frente Aduana. 1^.

■ ftruHfiS-ÜUKKliOb.UI! CANARIAS
Para Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.
La carga para el vapor correo que saldrá de Cá¬diz o! 2 de agosto, debe ser entregada precisamen¬

te el día 22 del actual, para ser embarcada en el
vapor CIUDAD DE CADIZ, que saldrá de este puer¬to el 24 del corriente.
Consignatarios sonoros D. RSpol y nompa&ií,plaza de Palacio, esquina á la calle Marquesa.
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PARA TARRAGONA, VALENCIA, ALICANTE,MALAGA, CADIZ. VIGO, MARIN, CARRIL, VI-
LLAGARCIA, MUROS, CORUNA, CORCUBION,FERROL, RIVADEO, GIJON Y SANTANDER.
Saldrá de este puerto el 19 del corriente á las 10

de la noche el vapor MANUEL PEREZ, capitándon Serafín Señorans; admitiendo carga y pasa¬
jeros.
Consignatarios, señores Ferrer hermanos, pór¬

ticos de Xlfré, 8. bajos.
Nota. La carga debe embarcarse por la machi»

na que hay frente Atarazanas. , g 4

PARA NEW YORK.
Saldrá á la mayor brevedad la corbeta T. C. JO*

NES. Admite un pico do carga á flete.
Dará razón don E. Estasen, plaza Palacio, 6, y

los señores J. Bofll! y compañía, calle Puerta
Santa Madrona, 6, principal. 0

ANUNCIOS.

HIERRO DIALIZADQ GASES. '
Recomendado por la clase médica contra la anemia, clorosis, estenuacion, debilidad, leucorrea,etc. Aventaja á los demás preparados de bierro por no tener olor, sabor ni ennegrecer jamas los dien¬tes, siendo tolerado por los estómagos mas delicados. Reemplaza con ventaja al Etíerro ISravais,Al por mayor- Farmacia de Avíño y Coses, plaza de la Laña, 11.—Barcelona. Al detal: on casi lodaslas farmacias.=PrcGio 3 pesetas frasco.
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A T080S LOS QUE SE BAÑEN, SE HAYAN BAÑADO,
é TRiftÉSí AGUAS STA-rURALES ¿ COMPUESTAS.

. .(GRANDIOSO DESCUBRIMIENTO VEGETAL.
Aceite de Be¡¡ota3, premiado en París, con medalla de 3.a clase.

Las aguas todas sin escepeion, atacan los cabellos en su base y superficie, los
deslustra, enreda, aspereee. pone quebradizos, pegajosos, y con frecuencia son el
tvPigoh de prematuras canicies, calvicies, alopecias, totales *6 parciales, si no se usa
durante el baño, un mes después, el inimitable.

Aceite de bellotas con savia de coco, llamado en tas Atoéricas la «Biblia del to¬
cador y de la el nica* por sus admirables propiedades higiénico-medicin »les. Con¬
tiene la caida del pelo lustra y desenreda en el "acto, reproduce éí perdido, oculta y
precave las canas, limpia el cráneo de caspa, erupfciones y poniéndose riñas gotitas
en los oídos antes de tomar el baño, se evitan las sorderas, zumbidos, doiores de
cabeza y otras molestias.

Sé vende en 2j50<j farmacias, droguerías y perfumerías del globo, y en la fábrica,
Jardines, 5, Madrid, á 6, Í2 y 18 rs, frasco, con prospecto y busto en la etiqueta, para no ser victimas
<je ruines fálsitieadores. Está recomen dado pS* médicos y'SCO periódicos, inventor, L. de Brea y Mo¬reno, proveedor.universal y miembro de la Academia Nacional, etc., de Francia.

.NOTA.—Hay Crema de Nieve y Almo, dra para el cutis, G y 12 rs.. bote. Polvos de fresa,
blanquísimo, para eL rostro, 4 y.8 rs. bote. Agua del Parnaso, para baño y pañuelo, 8 reales
frasco. Surme Orienta! para talar las canas, en el ae'ó, 10 rs/cója. Café de Be Iotas, 6 rs. ca-
ja. Agua de Botot, dentífrica de 25 grados, 4 rs. boto. Polvos dentífricos de Menta 2 rs. caja.
Agua Filodomina del Ateneo higiénico de Par s,..ó Elixir dentario. 4 y 8 rs bote. 4>

ALGUNOS PUNTOS DE VENTA: En.Barcolona, farmacia de Borrell lie-inanos: dé la viuda de Pa-
uro; botica de Monserrat; de Marqués y Matas; de Enrich y Planell; do Martí y Artigas; de üriach y
AlQmar; de Soler y Catalá; del Dr. Garganta; de Rós v Pochet: droguerías do hijos de Vidal y. Ribas; de

o; y de Alsina y perfumo ias dé Govas; de Ferrar y
Exposición permanente dol pasaje del Reloj; perfume-

, _ ^.Jrida, doctor Abadal.—ManreSa, botica del Dr. Mirallés»
-Mataré, farmacia do Bardolla, y perfumería do Diamant.—Palma de Mallorca, perfumerí s de
Ganals y de Cásasnovás.—Mahoii."farmacia de Teixidor.—Reus, farmacia de AndreUi de C-antÓ* y per¬
fumería de la viuda do Gulli.—Tarragona, farmacia de Cuchi y do Mátet.—'Tortosa, farmacia de Que-
rol: y perfumería de Viiluendas.—Caspo, farmacia de Oliva.—Gerona, farmacias de Vives y del
Dr. AmetUor.—Víllánueva y Geltrú. .perfumería- de Martí.—Habana, Muralla, 10.—Manila, farmacia
del Dr. Zobel.—Hong-Kong (China), id. del Dr. Zobel.—Buenos-Aires, perfumería de Miquel Santiago.
:—Parts, Gonservatoire, 8. Ort.iz y Gallabets.-etc..

íi TLJ ORES!!

-- mer

Pedid en todos los estancos el «Papel Jaramago».
' Miste papel'es el raás higiénico y pectoral que sa conoce hoy dia.

' imi -entes médicns do esta capital lo han reconocido y certificado, que
aventaja en su evioi'Idad y eficacia i los demás papeles pectorales, que con
diferentes marcas se expenden al público, por 1 • brevodad con que cura la
tos s=ca, la ronquera con extinción de la voz, el nial de garganta y demás
aféecionós de los órganos respiratorios.

Se recomienda r ilcazmente á los cantantes y oradores que tengan can¬
sada ó debilíta la la voz á consecuencia del canto ó de la peroración.

Sínico depósito en JEspa&a, Bamon Ayiuericl», San Pablo, bu-
:rb 1, cerería.

NO MAS HERPES.
La pomada v esencia anti herpéticás de Rotta, pre¬
paradas por Borrell curan de' un mocUí prodigioso
los herpes y demás enfermedades de U piel por in¬

veteradas qué sean. Son tan eficaces las virtudes deestos remedios que se han curado con ellos per¬
sonas que ios tenían muv arraigados y que cada verano tenían que tomar baños y aguas sulfurosas
sin lograr su curación. 16 rs; frarco de esencia y 16 reales bote de pomada. Botica de Borrell, Asalto,
£>2\ esquina á la de San Ramón. ' '

AGUA D
ESPECIALISIMA PARA LAS ENFERMEDADES DEL HIGADO.

Recpméndada al propio tiempo'para la inapetencia, digestiones, 'gastralgia, vómitos nerviosos,
diarrea crónica, vegiga, gota. Asma, sarna, herpes inveterados de forma seca; ... 0

Unicos agentes: sre.s. hijos de Vidal y Ribas.=Depósito central: Farmacia de Vehil,Vidriería, - Y
4, Barcelona y en las principales farmacias.

EilFEfiiEDAüÉS VENEREAS í HERPES,'.
S« «uraclon radical asegurada por el cirujano Manresa y Castells, que hr.co aSos so fiodíca única»

mente A la curación de dichas dolencias.—Galle Fernán de vil, 21,2.°, entrada por la calle de Raurica,
U. 10.—Rocibe de 9 A1 por la aiaaana y.de 6 A 9 por la tarde,
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SI quersls coraros ds esta molestia, comprar la légíüma y verdadera NUEVA PASTA que se vendaSI» los puntos siguientes: Anona, 86, tienda.—Olmo, 10, tienda.—Kiosko frente Conde Asalto.—Hospí»Jai, 184, estanco.—Plaza San Agustín Viejo, 4, estanco.—Asalto,27, estanca.—Tamsrit, 83, tienda.—JBarceloneia, S Fernando, 16, estanco.—curacía, Mayor, 56, estanco.—Kiosko plaza Real frente & 1» I*lB■i« Cuba:—£,A «¡CE SE TESilEEÍf OTE48 CAIATE» SO ES ¡LA IWftiU."

REOEilCiON DE CENSOS í CENSALES.
Urgentísimo para los .propietarios.l-'or acuerdo de I s dignísimos'Jefa Económico, dé Int°rv. ncidn'y de la sección de Pro¬piedades y derechos del Es'ado de esta Provincia, el dia 16 ae los corrientes termina el pla¬zo para que con arregló ai articu'o 2." ¡¡e Ja ley ¡ e lljuliorip 1878 queden condonadas todaslas pensiones que adeuden ios que soliciten ía re dencion al Estado de los censos y censa •les que se prestan a! Ci ro, Monjas, Calúas Pías, Beneficios, Propios, Patrimonio de l¡> Co¬rona, Beneficencia, Instructor puulica y demás manos muertas sujetas á la ley de des¬amortización civil y ec esiástica.

_ He no hace lo además de privarse de los grandes beneficios que reportarían con IaTedr n-cion de aquellos gravámenes que sobre sus tincas ya urbanas ó rusticas pudieran pesar, ex¬ponerse á que un tercero en virtud de la facultad que le dá el art culo 7.° de la citada ley,pueda veribcarlo vinien lo entonces el propietario obligado á satisfacerle todas las pensio¬ne* que adeude y pa-ando á s°r dicho censo de propiedad particular.Esta Agenda qué durante treinta y cinco años se lia ocupado con preferencia en este ra¬mo tramita y termina con asombrosa rapidez estos expedientes, basta entregar debidamentedespachará la Escritura de redención sin molestia alguna para los redimente?.También se encarga de los expodientes.de tramitación de censos á los que quieran ad¬quirirlos con todos los grandes beneficios que con su adquisición reportan.En la mi.-ma se compran y venden toda clase de valores públicos á precios cual ningúnestablecimiento en su clare puede abonar.Agencia g,A S5SPEBSAHÍ5EA, Rambla del Centro, n. 3, bajos.Horas de desp icho de9á 7 todos ios días.

El Elixir dentífrico üsial Servalsi
del ¡ir. Casaua, es el objeto mas preda»
¡lo del tocador por cuantos lo han proba¬
do, pues es el único que cura todas las en-

... ferraedades de la boca, desde el dolor da
.

.... _ . .. <0» 'W B muelas hasta las fluxiones y la flojedadaaas excesiva y deja 1.a dentadura hermosa, limpia y fuerte—Dirigirse ai Dr. Casase en su «rft®Plaza -de-da Constitución, -esquina á la calle de Jaime X.—Depositario*: los prl»«Cénate® Fárna¿.náuticos ñe y

Uuraclpn pronta y radical ain morcario y por el tratamiento mas activo yssguro que so conoce, por el especialista M. Planchadéll, no pagando •! quflfea »© Acolas. 2. .tíüso í.91 Es-ftl-orím.fir «iUefón entrando itr»r la natía do í? Bócrueirí».

f Í U i ñ í 0.
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Con Real Privilegio.
FABRICA HE GRASA

DESINCRUSTANTE É INVULNERABLE
al luego, al agua, y á la oxidación en todos los me¬
tales conocidos; sustituyendo asimismo, como á en¬
grase en la maquinarla, con sin igual ventaja, á to¬dos los aceites y sebos usados hasta el dia, puesto
que 3 kilos equivalen á un quintal de sebo.

Se remiten prospectos.
REPRESENTANTE: FRANCISCO BOMOCH,

Barbará, 20, Barcelona.
¡"4 Pasturan dos ó tres botella» del ROB DEPURATIVO

da BoCHET para su curación radical.—Tioteíla Í2 rs
Consultar, eratis.—Tapiñarla. 30. farmacia

2>u curación os radical y segura, por manió asi l.'.RAÜl
ANTI-VENEREO DEL Dr. CASASA.—Purgaclonos, Uí.rs.s,bubones, dolores, estrecheces: en una palabra, el veneras
en todas sus formas, por crónico que sea, se cur» pronto
y radical ¿.ente con este inimitable Jarabe, excluslvamsa<Jíe veget. 1 y sin mercurio.—Véase el prospecto.—Dirigirleal ñu. Csssas» en su (¿KAN FARMACIA, piara da la Ct-nsUtnolon, esquina i ¡a de Jaime I.
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BAÑOS TERMALES DE LA GARRIGA.
ESTABLECIMIENTO DE D. JOSÉ MARTÍ.

Este establecimiento pone á disposición de los bañistas habitaciones bien amuebladas y espaciosas
por el modico precio do 2 á 8 reales diarios.

Mesa de 1.a y 2.a clase, servidas con abundancia y aseo, por 16 rs. y 12 respectivamente.
Baños de pila, duchas y chorros para cubrir todas las indicaciones de estas aguas, cuya acción

principal recae en enfermedades nerviosas, herpéticas y reumáticas.
Informará Juan Comas de Argemir, Llauder, 4, bajos.

PASTILLAS Affll-EPILIPTICAS DE OGBOA.
INFALIBLES contra la EPILEPSIA ó sean los accidentes nerviosos (vulgo MAL DE CORAZON, AL»

FESESIA ó MAL DE SAN PAU), tenidos hasta ahora por incurables.
Para adquirir detalles, pidanse prospectosal autor en Sax (provincia de Alicante) 6 a 3us dopóji»

tos en Barcelona,Farmacia del Sr.Torres. San Ramón, n.2:en Madrid Sr. TJlxurrnm.v «n todas las
provincias de España.

T"K Tf7f1 A/1 TTT A OI La nueva clase dichos PITILLOS se recomlen- TTfOT i
»>í i /I I iS Lal filA dan muT especialmente para el chocolate.—De al | las R v"DlZtUUUiÍUO venta Bn^tod^os^Io^establecimientos. )¡
,T?T"l!T'aT°3T3"ff> TT f\ TT rtTTlTT T7NI El Dr. C. Grau cura radicalmente las en«
\! I. !»! L. U i í I V i? I I ' I 1 I fermedades sifilíticas y venéreas por me¬
ro a» I a 8 s la » al 9 i «r i i I 1 ■ 1 it dio de un tratamiento especial éíaofen-
V JLIJLl UÍQ..LI \J JL un J.JLS J. ■ sivo, el cual hace desaparecer en pocos

días las purgaciones, llagas, dolores, manifestaciones de la piel, estrecheces, gota militar, etc., etc.
CENTRO HICIENICO-MEDICO, Bon Deu, 2, esquina Taplnerla, de 11 á i V de 7 i 3.

al no concederla especialistas mas expertos

El médico Pneyo asegura su curación pronta y radical
en todas sus formas; aira «aerearlo, eopaiba, «mbií»
bes, aiJnyeeeioaea y canterios, cuyo tratamiente
interno y externo lo prueba ante el enfermo, que de coa»
tener algo nocivo a la salud, claro está que no se expon-
dría á sus consecuencias. Garantía que debe satisface!,
—Consulta de 9 a 1 v de 6 a 9.—San Pablo, n. 12,1.*

¿¿BROS.

HISTORIA NATURAL
cuadernos sin cortar: se venderá con bastante re¬
baja de su coste. Euras, 3, peluquería. 465

AVISOS.

Coehes de lance y nuevos se facilita su compra yventa. Claris. 6. taller de carruajes. 40 4

Se cura el cólico, pujos y flujos de sangre sin to¬mar nada interiormente. Los que deseen este
procedimiento dirigirse calle Rosich, n. 6, trave¬
sía la Platería. 21 g 0

Profesor o ayudante de párvulos, se necesita. In¬formarán plaza de la Cucurulla, n. 2, papele¬
ría 42J u i_

CAJA DE PRÉSTAMOS.
Calle S. Pablo, 10, piso 1.°

Se avisa á los señores deponentes de ia misma,
cuyos plazos hayan- vencido, sírvanse prorogar-
los ó cancelarlos, de lo contrario se procederá á
la Venta on punlica subasta el dia 99 del actual
con intervención del subastador público don Jo¬
sé Santasusagna. 407 1
ájay un joven de 28 años de edad, casaáo_y_cQnJa
rlfianza metálica que se necesite, desea ocuparse
como procurador o secretario. Razón San Olega¬
rio, 2, principal. 430 g 2

Ya llegará el dia que se entre
de gratis en el tran-vía.

Barbero: uno bueno á todo estar. Darán razóncalle de San Pable, n. 22. 434 g

tTATTí a n de suma honradez, educación
í\¡ ( í V i A N\ y laboriosidad, disponiblespa-L t \J V iflU ra tomar estado. Las hay de
todas edades y posiciones. No se trata con igno-
rantes. Fuerte S. Miguel. 2, 4.° g 0

.NUEVA ESCUELA
para secretarios de ayuntamientos y juzgados
municipales. Se cursa en poco tiempo, y los gas¬
tos no exceden de 200 reales cada carrera.
Se paga á plazos. Calle Fortuny, Universidad

vieja, n. 14,1.°, 1.a 2

Academia de Calculo mercantil y Teneduría delibros. Pont de la Parra, 5. 2.', 1.a g 0

Se prestaran á módico interés con hipoteca deAncas y sobre valores cotizables desde 400 du¬
ros á 43,000 ideal. Puertafcrrisa, 18, entresuelo,
de 11 ál y de 6 á 7. 442 6

Barbero para todo estar y barbería para vender»Baja San Pedro, 71. Darán razón. 4 51

Se cura gratl3 y radicalmente el dolor, herpes,venéreo, fístulas, llagas y otras. Ferian dina,
57. piso 1." Se recibe de 10 á 3. 151

Se necesita un ayo muy instruida y de muy bue»nos informes. Copons, 7, colegio. 428
nilJCQfl. 3,000 hasta 8,000 duros se toma»
Ul'ITt oU. raíl conhipóléca, y se dejarán
16,000. Templarios, 2 y 4, 4.a 442

Barbero para todo estar con clases ó sin ellas yotro para sábados y domingos que sepan su
obligación. Rordet.a de Sans, n. 132. 437

Se necesita un aprendiz pastelero. Gracia, calleMayor, n. 78. 435 2



enfermedades venéreas y sifilíti¬
cas ya recientes ya antiguas en
todas sus manifestaciones como

purgaciones, UagaB, dolores, es¬
trecheces, gota militar, manifes¬
taciones de la piel, etc., se obtiene
el alivie inmediato y la curación
completa á los pocos días con

nuestro tratamiento especial é inofensivo y sin
ulteriores resultados. Consultas gratis de 9 A 11
mañana y 8 á 9 noche.—Farmacia de la Marina,
pórticos Xlfré, 16, y Cristina, 13. g

H'ay un sugeto de 50 años de edad, retirado de laclase de sargento del cuerpo da la Guardia ci¬
vil, con 26 años de servicios efectivos, desea ocu¬
parse en una portería, guarda-almacén, mozo, es¬
cribiente ü otra ocupación análoga; goza de bue¬
na reputación según lo comprueban los documen¬
tos que exhibe. Darán razón calle de los Ciegos de
la Boquería, n. 4, tienda de marcos, Barcelona, g

El dueño del establecimiento de Vistalegre deDal tiene el honor de dar conocimiento al pú¬
blico que abro un servicio do carruajes y estará
organizado para los jueves y domingos.
El punto de salida plaza del Teatro en la Ram¬

bla. Horas de salida para Vistalegre: 3, 4, 5 y 6 de
la tarde.
Empezará el jueves 17 corriente. 431 g 4

Para hacer un negocio muy lucrativo se necesi¬ta un socio que cuente cuando menos con 2,000
duros do capital, que se ¡e garantizarán. Para in¬
formes Buenavista (Gracia), n. 7, de 3 á 5. 2
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GANGA. Dos magníficas éscopetas Leffaucheux,nuevas. Se venden por 16 duros cada una. Diri¬
girse Arco Santa Eulalia, 3, tienda. 885 0

En punto céntrico de esta ciudad se vende unaantigua y acreditada fábrica de pastas para
sopa i precio módico. Informarán calle Ronda da
San Pedro, n. 172, agencia de trasportes. 0

Por ausentarse su aueno
SE CEDERÁ DNA

CAJA DE PRESTAMOS,
antigua y muy acreditada, situada en punto cén¬
trico. Informarán Union, 16, 2.° Solo tratarán con
los interesados. 0

10fifi dui'0s se prestarán sobre linca en esta1¿£UU ciudad. Solo se tratará con el interesa¬
do. Razón Mayor, 54, Gracia. g
arbero: falta uno para todo estar que sepa su
obligación. Garders, 17. 454 g
arbero: falta uno para todo estar. Galle Condal,
núm. 1, tienda. 463 g

B arbero: uno bueno á todo estar con clases ó sin
ellas. Carretas, 8. 457 g

•arbero á todo estar: falta. Principo de Viana,número 17. 444 g

VENTAS.

Zapatería p ra vender en el Ensanche, calle daClaris, n. 71. En la misma darán razón. g 8

PftWPü. Por ausentarse su dueño se ven-UnlvUn. den dos tabernas acreditadas á
prueba. Copons, núm. 2 bis, piso 2.*, 2.' puerta,
darán razón. 232 2

Por ausentarse del negocio su dueño se vendeuna posada muy acreditada. Razón Princesa,nüm. 37, taberna. ?3t g 2

Se vende una magnifica casa, precio sumamentemódico, sin gravamen. Razón calle Aribau, nú-
maro 74, cerca fábrica señor Mirall. g 1

Cerrajería para vender en la Barceloneta. Infor¬marán en la misma. Mayor, n. 13, tienda. 1

Se vende una chocolatería con mesa de refrescosy agua de Dos Rlus, en lo mas céntrico da esta
ciudad y acreditada. Razón Puertaforrisa, 6, tien-
da, de 12 á 1 y de 6 á 7 376 6

Se vende ó arrienda una chocolatería con mesade refrescos bastante acreditada. Razón Ronda
San Antonio, n. 53, tienda. g 1

A voluntad de su dueño se vende la polacra go¬leta «Caraqueña,» forrada y clavada en cobre,
surta en este puerto. Darán razón plaza de Pala-
cío, n. 6; donde está de manifiesto el inventario. 0

Iagnlfico café para vender. Informarán For-tuny (Universidod vieja). 14.1.*, 1.» 1

PARA TENER SALUD ENLAPRI-
mavera tómese la Zarza-Costas, que
atempera y purifica la sangre.
Su autor Costas, farmacéutico, Valencia. En

Barcelona el Dr. Andreu, Bajada de la Cárcel. 0

Colegio para vender. Darán razón en esta admi.nistracion de '-2 á 1. 384 2

Venta de un gran colegio en esta ciudad. Garan¬tía ventajosa al comprador. Razón calle Trave¬
sera, n. 46. piso 2.*, izquierda, Gracia. 392 1

Tienda de comestibles con mesa para carne acre¬ditadas, Se vende. R. Arco del Tfeatro, !. g 2
. .-.a U

46 ANOS DE ESTUDIO.
El regenerador, engendrador, vigorizador y vi¬

vificador del cabello nal doctor Mohnhaupt. De¬
pósito general Milans, 4, 2.° El frasco 6 reales. 0

Garbanzos del Saúco gordos y linos, se venden alpor. mayor Tantarantana, 24, almacén. 8

SEÑORES:
El que vende mas barato de

todos los bazares de ropas he¬
chas y á medida, es el Feo Ma¬
lagueño.

BUSCARLO.

Hay para vender un coche jardinera á punto deenganchar. Darán razón frente la calle Nueva
de la Rambla, junto al Peso de la Paja. 420
ftfl AniIIMAiS Para embotellar: están en ven¬
us H sj U I It H V ta unas en la calle Ronda de
San Pedro, n. 176. K

Venta por dos mil duros de una casa-torre enSanta Coloma de Besós. Razón calle Flasaders,núm. 44, tienda, Barcelona. 429 g

PLANCHADORA,
ditada tienda de planchar y estirar cortinajes-
Universidad, 6, tienda, cerca á la calle de Pro-
venza. 4-7 g

Torrita para vender en San Juan de Horia. Ra¬zón en Barcelona, calle Gobernador, núm. 5,tienda. 423 g s

Liquidación de muebles: armarios á 5 duros ycómodas á 3 idem;mesas caoba á 5 duros y ca¬
mas caoba á 2 idem; un armario para despacho yuñó de grande para comedor, y otros efectos muybaratos. Robador, 88, tienda. 425 2

Se traspasa una buena tienda con un hermosoescaparate en la calle del Pino, n. 14. En la mis¬
ma darán razón. 142
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arberla acreditada para vender. Galle del fio-
berhador. n. 5, tienda, darán razón.. 447 2

Ventas T.Tña. nasa de valor 2.500 duros, da 15 du- 3ros al mes; otxd'de 8,5(:0 duros, da 42 duros al fe
mes; otra do Uj/'OO duros, qim da mas del 6 por g
SCO al mes, y muchas mas hasta el precio de duros »
170,f00;-terreno para edificar, solares y mojadas *
enteras. Puertat'erra, 18, entresuelo, de 11 á t y de r

6 á 7. • _442 16_ |
-SURTIDO BOTINAS
charol, becerro y cha- g
grin. De becerro, mate ;
y de satén y de búlalo, J

& 8,9, Í0. fS,14 y 16 pesetas par.—Babu- |
chas colores, á 12,14 y 16 rs. par.—ZaBA- i
TEBI'A ),* UNION, '-.armen, 23. tienda.

Por ausentarse sus dueños del.negocio se vende juna chocolatería con mesa de refrescos en pun 5
to muy concurrido; por-seña calle del León, 42, 5
tienda. 461 3 ¡
TZ2 A 'VQ fi C f\ de un establecimiento foto ¡jI n rt 3r Hw J gráfico en punto muy cén r
trico."Informarán Zurbano, 5. 433 7 S

Se vend'.- la antigua y acreditada cacharrería de jjla caiLe de la Cera, n. 3.5. Enterarse en la mis* e
roa tienda. 426 7 ■

Ala Africana. 1 o mas barato que si ha cunopido ¡én calzado para caballero'desde-2*50 hasta 15
pesetas, y señora de 2 á 12 idem par, la mayorpar-
fce con doble suela. Hospital, n 130 387 1

ÁRBOLES tn VENTA.
En la ribera del Besos h tv una partidla de ála¬

mos, olmos, plátanos, Carolinas y chopos que se
venderán en Junto ó por lotes. Junqueras, n. 15,
piso ! °, darán razón 93? 'j
T K n r D Kl A Para vendar. Hay una muy an-
I A O t lí I» rt tlgua y acreditada en un punto
muy céntrico de esta ciudad. Razón calle Escudi-
llers. n. 63, piso3.* g 2

Se venderá en pi'iblica subasta, si la proposiciónfuero admisible á juicio del vendedor una casa
de cabida aproximada 20.000 palmos, que produce
la renta liquida anual de 3,000 duros, sita en uno
de los mejores puntos de esta ciudad. No se admi¬
tirá posttira que no cubra la cantidad de 55,000
duros limpios para el vendedor. Ra titulación de
la finca y condiciones de la subasta obran en po¬
der de don Luis Gonzaga Soler y Pía. notario de
este ilustre colegio, Pasaje de Escudíilers, 1. en
tresuelo, «n clíyo despacho tendrá lugar la subas-

'

ta ei día 19 del corriente, á las 10 de su mañana,
con intervención del subastador público don Da¬
mián Taule t. 3

Con intervención delno-
i'ra,

o U iJ.rx.XJ i que tiene su despacho
en esta ciudad, calle del Arco de San Agustin, 5,
uíso 1 * se proroga la subasta, vendiéndose una
fábrica' de hilados y tejidos de algodón completa¬
mente organizada y á punto de. funcionar, com¬
puesta dé 0.800 husos y 80 telares mecánicos y de
toda la preparación correspondiente según las
condiciones que con inventario estarán de mani¬
fiesto en aquella Notaiialos dias laborab'es de
¿jueve á once de la mañana y do dos á cuatro por
la tarde Las proposiciones se harán en pliego
úerrAdo y deberán quedar presentados á dicho
notario por todo el dia 30 de' del corriente inclu¬
sive v io apertura de los pliegos tendrá efecto el
dia 31 sifú'ibi'to á las diez de la mañana, verifi¬
cándose1la adjudicación á favor del que resulte
ser el mejor postor, dentro,las condicionas da

„ . Con intervención del m
C Tl K A \ ¡\ tario .ton Joaquín Serr
O IJ 1) Cx. O 1 Xl • que tiene su despael

la subasta. 17

Se,Vendo un vioiin. Razón Lauvia, 66-68, piso 3.'de cuatro á cinco de la tarde 377 g 1 '
MAQUINA DE VAPOR.

C.ijn intervención del lotrado don José Moren y
Mayrnir, que tiene su despacho en esta ciudad,
calla-Nueva de San Francisco,. n. 10, entresuelo,
se venderá una máquina de vapor, sistema Her-
m.tnn Lachapell'e, do. la luerza de cu tro caballos,
vertical, con su correspondiente, caldera, y acce¬
sorios y con ' expá¡'¡.ion variable a a mano, todo
én perfecto estado de conservación y con sus pie¬
dras de asiento, cuya puede versa funcionar en la
fábrica de aserrar maderas, propia do don Isidro
idiilet, sita en la playa de Radalon'a, lindante con
el ferro carril y frente la retinerP de azúcar de
los señores Fontrodon a.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado y

.deberán presentarse al referido señor letrado de
diez auna de la mañana y de cinco a siete de la
tarde por iodo el dia 14 dol cor-¡ente, y al dia si-
guiante, 15, á las diez d- la maña: a. tendrá lugar
la apertura de los pliegos presentados, adjudicán¬
dose al que resulte mejor postor, siempre que cu¬
bra la cantidad de 2,5'tO pesetas. 1

■

:*n~mpWvm,

En la calle de EliSabets, n 5, piso 1.°, hay una fa¬milia decente que admitirá hast.a cuatro caba¬
llo roe á pupilaje. g i

Üna señora sota ile encontrar uho ó dos caba¬lleros cot\ asistencia ó sin ella. Razón callo-Fer¬
nando, tíori '-a guTnoa/lá, 43. 440 g

Cerca la Rambl desean uno ó dos caballeros conasistencia ó sin ella. CUle S'ta. Ana, í.4* tienda g

S e cederá cuñ Asistencia ó sin ella una sala con
•lcoba Giudad. 9, piso 2 •. puerta 2.a g

ü na taml iu d-isra dos 6 tres j .veres en calidad
de huéspedes. Poniente. 51,.t,<,,.dereeba. g

ii-lU 1áíti - icC-ib .

Tienda para alquilar Obradors, n. 10 Informesprimer piso de la misma. .375 1

En uno de los mejores puntos del pin uto de Hor-ta hay dos casitas para alquilar o vender Ra¬
zón callo Pan Miguel, n. 99, tienda, Bareeloneta 0

En la calle del Hostal del Sol hay un segundo pi¬so para alquilar con balcones á dicha calle y á
lade Gignás Las habitaciones están en el mejor
estaño, tiene agua de Moneada, g..s er la escalera
y lavadero. Precio económico. Informarán en la
Diroccion.de la «Gaceta Universal,t calle del Hos-
tal del. Sol, n. 11, principal, 383 1

Por 12 duros al mes un piso 1." con galería, aguade pié, lavadero y jardín de 60 palmos de ancho
oor160 de largo. Calle Provenza, n. 246 t,laves en
la tienda. 462

Salas con alcoba arnuehladas para caballerosp.recio 10 duros mensuales la una, v fi la otra.
S. Pablo, 21, portero. 453

Hay sala y alcoba amueblada para alquilar. Ra¬zón o-allers, 8. peluquería , 452

Tienda y piso 1.* m iv claro y pequeño, y otro de2 duros Plaza del Beam Oriol 7 445 g 3

Pjlínp A obrador de piso 8." ve tajoso pa-
TjuHUnft ra todo objeto. Calle Rech Con¬
dal, 13. 450 g 3

Almacen.para alquilar, Rech, 73. En la tienda del71 darán razón, 438 g 8
-y—————~— 1 . ■ ■ —-——>

SIRVIENTES.

Sirvientas decentes, faltan: único eéntro que lasCacilitacon garantías. Mundizábal, n. 15, escri¬
biente. 446-



Con informes garantidos mlUril
y sirvientas ge todas condicíonos disponibles. Ma¬
yor 54, Gracia. 2

En una casa décente hay dos jóvenes de i0 y 25avíos que desan colocarse én clase de criados ó
cualquier'Otro servicio de la casa. Informarán
Ataúlfo, n. 15, piso 4.# 428
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Caí Y ® IV! camareras y sirvientas para per-r í-t L I ri ¡9 sonas solas y casas de familia.Han de tener informes. Mayor. Sí, Gracia, g

Ryar so perdieron, desd^ la calle del Hospital ála plaza Heal. pasando por la Hambla dol Cen¬
tro, unos planos. La persona que io3 haya encon¬trado puede devolverlos en la Administración deeste periódico que sé te gratificará. 448 c

A

ANUNCIOS OFICIALES.
O* ■ J piMss »ieí 14 de julio ti.- 5.879,-- 'rVuioia para sí día 15;—it-aíad^jHoepi»tal j Piv dames, altas y easéo de er.fsrmoo, l«¡.CSáe:ras461» guarnición.—Ki Gpronei «¡ar¬gén' Antonio MariS'-Galvej;.
—Loterías nacionales.—Administración general de la provincia de.Barcelona — Hoy socierra el despacho da bijlet«sá 6 páselas el décimo para el-sorteo que se ha-de celebrar enMadrid el día de mañana.—Barcelona 15 de Julio de 1879.—El administrador general, Basi»lio de Esquibel.

DEL HOSPITAL.-Sorteo 28.'

loo pías,
lüü- »

100 »
100 »
100 »
100 »
100 »
100 »

100 » ■
500 »

Suertes estraordinarias por valor de 80 pesetas cada una.
5570 10551 13711 17097 20712 2540 L 28948 31337 33336 35202 39370 ¿q-yr6348 11658 13758 17184 21309 25798 29016 31618 33&1 35237 39753 /M-ak •7665 11888 14447 17272 22016 25873 29069 32013 33658 35456 40959 4i7on7809 12128 15119 l'80-il 22572 26235 29563 32054 33865 35490 4¡.un ¿íis"8195 12366 15207 18804 22612 26452 30830 32173 34338 3072Ó 41<->7<> S9271 12479 15368 18916 22649 26573 30890 32-245 34436 37557 4i598 « aORÍtn .Ifi-tfiB «XVPfiK 0.4-MS OKOSR 811000 ROSA -üiai U-rnno ,~V7 .V,'.

i.* 121 Premiado coa .... 4,000 ptas. | 11.s 5260 Premiado coi; ,2,* 28097 9 9 . . . .' 200 » 12.* 42559 9 9-3.' 7150. » 9 .... 175 » ' >1 16.' 10174 9 94.» 34522 » B .... 160 9 -14.* 30493 9 95.* 10192 9 9 .... 100 B ! ! 15,* 44272 9 » ■ .5." 8289 .9 » .... 100 i ! ! 16 ' 16792 ■ 9 9•7.* 16973 I> » .... 100 * ii 17.* 8025 » 98.' 18263 5 9 .... 100 » Í 18.* 30199 . ■* 99." 36168 9 » .... 100 9 19.' 42543 y> »lü.* 9536 1 9
.... 100 » | 1 20." 2780 i» 9

608
188-i
1653
1803
2780
2887
4120 9380 12815 16385 20365 24345 26088 30900 32284 34657 37998 42544 / YAr,4866 10367 12a69 16418 20575 '25038 27127 30923 32427 34859 38799 42549 foso-5339 10403 13146 .16608 20637 25060 27356 30945 32635 34961 39041 42939 46967En esta rifa sa han expendido 47,000 cédulas, siendo el último número nremia/in41272, ai «Q»! ha ganado 95 pesetas.

GASA PROVINCIAL DE GARmAD.-Sorteo 28.
«.,*■ 8236 Premiado con . . 4000 ptas. 11.* 21288 Premiado co

» 9
2.a 9271 9 9 . 200 9 •12.» 25392aa 11927 9 9 175 9 13.* 10198 9 »4° 2 29 ll. 9 9 . ■100 9 14.» ■14739 » 95.a 3 ¿7 2 9 9 100 9 15.* 34161 9 96.» 32660 9 9 -100 9 10.» 9745 9 97." 40448 9 9 100 9 17.* 41465 9 98:" 15263 9 » . 100 9 18.» 46101 9 99.a 45120 9 9 . 100 9 19.» 4327 » 910." 46097 9 100 B 20.* 30513 9 9

100 pjag,
100
100
100
100
100
100
100
100
SsOO

Suertes extraordinarias por valor de 80 pesetas cada una.
738 5235
1804 5254:
1951 6399
2171 6628
2613 7075
27-21 70)3
2768 7501.
3440 7536,
3952 7687
4276 8024

8128
8586
8990
9032
9390
9849
9945
9964
40166
10531 IR .....

En esta, rifa se han expendido
ganado 148l75 pesetas.

10552
10920
11290
11390
11575
12302
-12589
12995
14637
15446

-15452
16034
16043
16112
16694
16893
16990
•17010
■17153
17477

17583. 21773 26232 30939 34008 3914917945 23086 26381 30982 34252 3958718141 23816 26528 31894 35797 40100•18287 23915 28044 31947 35934 403'918851 24336 28268 32009 36525 4045519795 24715 29244 32273 37114 4107820965 25018 29453 32511 38510 4134921033 25139 29612 33008 386-5 4191521318 26137 30258 33295 38671 42109216(4 26153 30599
48,850 I

42494
42592
43244
43353
43990
'44100
44654
44835
45160

45638
45684
46150
46241
46849
47189
4785S
48101
48732

cédulas, siendo ei último premiado el 41078 que i13,
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RIFA DÉ LOSjEMPEDRADOS.—Sorteo 28.

1.» 46005 Premiado con a a a 4000 ptas. 11.a 32061 Premiado con „ . . 100 jtañ
a.a 14140 a a • • a 200 » 12.a 33012 » D ... 100 a

3.a 18536 » » a a a -175 » i3.* 37947 > » ... 100 »

4.» 33139 » a a a a 160 a 14.* 19396 » » ... 100 a

6.a 44054 » a a a a 100 a 15.' 24384 » » ... 100 a

6.* 9889 » '» a a a 100 D 16.* 26729 » » ... 100 a

7.» 26142 » a a a a 100 i 17.* 13789 » ,» ... 100 a

8.* 26096 i a a a o 100, a 18.a 17773 a ... 100 a

9.a 45975 i » a • a 100 » 19.» 37681 a » ... 100 a

9,0.* 18221 i 1 o a a 100 a 20.* 31581 a » . . o 500 a

Suertes extraordinarias por valor de 80 pesetas cada una.
255 3422 7206 8686 11495 15614 18044 21679 25587 29527 33569 37232 41787
1067 3913 7267 4 8921 11875 15690 18217 21935 25757 30090 33819 37738 42031
1775 4006 7371 9077 11951 16070 -19348 22161 27000 30219 34505 37955 42725
2105 4243 7389 9217 12032 16507 19747 22340 27061 30270 85608 38773 42825

2322 5002 7482^3 9956 12600 16746 19864 22541 - 27865 30279 36042 39310 4-2955
2723 5340 7824 10620 13574 16926 20512 22689 28158 30715, 30296 39550. 44056

3321 5427 7948 10967 14885 16928 20854 22760 28991 31945 30664 40201 44267
3363 6359 8125 10999 15300 17106 21049 24494 29197 31976 37039 41061 44910

3380 7089 8630 11071 15469 17260 21333 24910 29490 33487 37162 4-115-f 44991

En esta rifa se han expendido 47,000 cédulas, siendo el último número premiado el 9950
arcual ha ganado 95 pesetas.

RIFÁS DE EOS AMIGOS DE LOS POBRES Y SALAS DS ASILO,
Yiue la numeración de la de los Empedrado* %

—Diputación provincial de Barcelona.—Con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley
de 51 de diciembre último, se convoca á los suscritores á la priiúera emisión del empréstito
provincial de cinco millones de pesetas autorizado por la raímela ley, que se realizó en 30
del próximo pasado mes d,e junio para la primera Junta general que sé ceieorará e,ldia l7 del
actual á las once de la mañana, en el palacio de esta corporación, bajo la presidencia del Ex¬
celentísimo señor Presidente de la misma, con el único y exclusivo objeto de designar los
tres individuos que han de constituir durante el corriente ejercicio económico la Comisión
gestora áque so refiere el mencionado articulo.

A este fin se previene que tendrán derecho de asistencia los suscri'ores al referido em¬
préstito ó las personas á quienes aquellos hubieren cedido las obligaciones adquiridas, ad¬
virtiéndose que ios poseedores de urja á cinco obligaciones tendrán derecho á emitir un voto
cada uno; los de once á veinte y cinco obligaciones dos votos; los de veinte y seis á cincuen¬
ta tres votos; ios de cincuenta y una á ciento cuatro votos; y los d9 ciento uno para arriba
cinco votos. Sé admitirá la representación de los que no concurran en persona con tal que la
confieran á otro suscritor y lo expresen asi, con si número de sus pertenencias y el de sus
votos, en esquela firmada y dirigida al señor Presidente que entregará en la Sección de Ha¬
cienda de esta Secretaria. Barcelona 2 de julio de 1879.—El Secretario, Teodoro Llavallol. y

—Sociedad Catalana para el alumbrado por gas.—Con sujeción al art. 21 de los Estatutos
■sociales, se convoca á los señores accionitas pava celebrar Junta general'extraordinaria el
día 31 del corriente, á las tres de la tarde, en uno de los salones de la casa núm. 31 de Ja ca¬
lle de la Canuda, á fin de resolver lo conveniente acerca de la aplicación del aumento de ca¬
pital acordado en Junta general ordinaria do 30 de abril próximo pasado, á tenor de las pro¬
posiciones que hallarán de manifiesto en secretaria, entre las cuales se coutiene la consi-

t guiante moaificacion de los Estatutos en su árt. 4.°
Desde el dia 19 se facilitarán poderes á los señores socios que quieran hacerse represen¬

tar y las papeletas de entrada desde el dia 24 en adelante.
Lo cual se hace público para conocimiento de los señores accionistas y en cumplimiento

de ios artículos 28 y 73 de los Estatutos.—Barcelona 15 de julio de 1879.—P. A. de la J. D.—El
vocal secretario, Mágin Via. 6 r

—Obligaciones de Córdoba á Málaga.—Se suplica á los señores tenedores de obligaciones
Córdoba á Málaga, se sirvan personarse en el despacho de don Evaristo Arnús, pasaje del
Reloj, calle de Escudillers, n.r 3, en Barcelona, ó remitirle sus nombres y dirección pava en¬
terarles de un asusto referente á este vnlor.—E. Arnús.

—Administración económica, de la provincia do Barcelona.—Negociado de Minas.—Los
señores propietarios de las minas sitas en esta provincia que no han presentado en esta Ad¬
ministración económica con las relaciones del 1 por 100 uel producto bruto sobre la riqueza
minera, se servirán hacerlo en el término de ocho días h contar de la feotes en que se inser¬
te el presente ¡-.nuncio en el «Boletín oficial.» en la inteligencia que de no verificarlo se ex •
pedirá contra ellos el correspondiente plantón b. sta evacuado este servicio.—Barselona 14
de julio de 1879.—Juan Madramsiny.

—Hospitál de Santa Cruz de Barcelona.—Tribunal de oposiciones á dos plazas de Médico
agregado.—Mañana martes, 15 do julio, á las 5 da la tarda, continuarán I03 ejercicios de opo¬
sición, sorteándose un caso clínico, cuya historia ham á las 6 el opositor don Joaquin Dura
y Tiincherla, quien contestará después á las objeciotíes que le opondrá don Federico Viñna



3 Cusí,—Barcelona 14 (te julio de 1879.—P. A. del Tribunal.—El vocal secretario, Laureano
Jnliá.

—Sociedad espepial minera Aurora del Pirineo.—Acordado en junta general de 20 (le fe¬brero de 1877 la exacción de un dividendo pafivo de 4 reales por acción, se previene á los
S dores accionistas qué bagan efectivo ei primer p;azo de 2 reales por cada acción á cuentad'íl referido dividendo, en las oficinas de la sociedad, calle de la Palma de San Justo, nAmb¬
lo 4, principal, y en los días laborab'es hasta ei 29 del corriente le nu°ve á doce de la ma
Baña ó de tres á seis ct6 la tarde.—Barcelona 14 de julio de 1879.—P. A. de la J. D.—El admi¬
nistrador, José Roger. b

—Sociedad especial minera Aurora del Pirineo.—Transcurridos los plazos señalados enli s tres requerimientos hechos por medio del «Boletín Oficial» y «Diario do Avisos» de esta
ciudad, conminando á los señores acconistas a! pago del segundo plazo del jdiviiendo pa¬sivo acordado en junta geheral de 21 febrero 1875 y del acordado'en 21 febrero 1876, la juntaIi rectivs, de conformidad eon lo dispuesto en el articulo 21 de la 1> y de sociedades mineras
yon el 8." de) reglamento social, declaró caducadas, en sesión de 12 del corriente, las accío-
n. s cuyos números se estampan á continnarioi :

4911 al 4915-9041 al 9050-905.1 al 9060- 90G1 al 9110. '
Y se hace público para los efectos consiguientes.—Barcelona 14 de julio de 1879.—P. A,déla J. D.—E; administrador José Roger. ' " b
—Sucursal del Banco de España.- Desde el próximo martes, día 15 del corriente mes, sa¬ldara esta Sucursal ó los señores accionistas inscritos en el Registra de Ja misma, el rt vi-d ndo de cincuenta pesetas po acción que ha señalado el Banco, á cuenta de los beneficiosde 1879. —Barcelona 12 de julio de 1879.—El Secretario. José.Espinos. z 1—Monte-Pio Barce onés.—En la almoneda de alhajas que se celebrará á las nueve deIn mañana del martes día 15 det corriente, se pondrán en venta los préstamos desde el nú¬

mero 17,001. al número 19,000, ambos inclusive.—.Barcelona 13 de julio de 1879.—El Di¬
rector de turno. Ramón dé Marti.

-Caja de Ahorros eje la provincia de Barcelona.—Han ingresado con la fecha de este día37,489 pesetas procedentes de 1.012 imposiciones, siendo 79 el numero de nuevos impel¬íanles.
Se han devuelto 33,977 pesetas y 69 céntimos á petición de 195 interesados.—Barcelona 13d 1 Julio de 1879.—El Director de turpo, Salvador Maluquer.

CORREO NACIONAL.
(Da «El Liberal.»)

Los movimientos oratorios del general Martinez Campos están fuera dala previsión hu¬
mana.

Ayer dijo que en Cuba es mas popular Fernando VII que Colon.
—¿Quién fué Colon, niño?
—Colon fué el inventor de un huevo ai cual dió su nombre.
Así contesté un colegial en los exámenes.
E m, pues, justificado por esta contestación el original paralelo entro Colon y Fernan¬do VII.
Porque si Colon inventó el huevo, Fernando VII-según el general—empezó á «cascarlo.»—Ei general Martinez Campos ha prometido en el Congreso presentar variosvproyectosde ley sobre Cuba, apenas lleguen los representantes de aquella isla—¿es provincia ó* colo¬nia? general,—y que dejará el poder si esos proyectos no se aprueban.
Cuando salió el general Martinez Campos dé Cuba, quedaba alii una comisión redactan¬do las bases de un proyecto de tratado da comercio con los Estados Raidos.
¿Está ese tratado, ó mpjor dicho, la autorización para celebrar ese tratado, ó la ratifica¬ción misma del tratado de comercio con tos Estados Unidos, extensivo á Cuba, entre los pro¬yectos de ley de que hablaba ayer el general Martinez Campos?
-Es indudable que antenoche recibió el señor ministro de Estado un telegrama de París,

porque así lo declaran los periódicos ministetiales, confirmando en parte una noticia queayer publicamos.
El teiégrama, sin embargo, no se refiere á cuestiones de carácter internacional, como su¬

poníamos: trata exclusivamente de cosas y personas relativas á España, cita varios nom¬bres propios y habla de sucesos que se comentan con interés por nuestro embajador de lavecina república.
Estas eran las noticias que anoche se propalaban y comentaban en todos los círculos.—Los amigos del señor Martos no comprendieron bien el sentido y el alcance de las pala¬bras del señor Castelar, cuando manifestó qup siempre había formado juntamente con el jefeda la mínoria progresista-democrática en la.extrema derecha de la democracia, pues sabido

es que durante el período revolucionario el señor Martos era conservador respecto del señorCastelar que figuraba entonces en la extrema izquierda.
—Los señores Cánovas del Castillo y López du Ayala conversaron ayer en la presidenciadel Congreso, á propósito del curso d los debates sobre el Mensaje,
En dicha entrevista se decidió definitivamente el señor Cánovas del Castillo á no contes¬te r á las alusiones del señor Castelar hasta que se haga cargo de las que le dirija el señorJlarto*.
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PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.

(¡Servirlo especial de EL DILUVIO.)
Madrid 14 de julio, á las 8 mañana.—Anoche se dudaba el que terminase hoy la

discusión del Mensaje, debiendo hablar don Venancio González, Marios, Sagasta y
algunos mas aludidos. '

Otros opinan que remitirán el Gobierno y la Mesa una nueva impresión á las mino¬
rías, y se prorogará la sesión hasta votarle.

Las minorías conferenciarán hoy para concertar su conducta en el caso de-ocurrir
algún incidente en el Congreso.

El discurso del señor Sagasta acentuará marcadamente la oposición, esperándose
declaraciones importantes.

La combinación de gobernadores se anuncia definitivamente para la semana
próxima.

Don Venancio González combatirá la gestión financiera de Cuba, principalmente
el empréstito con el Banco Hispano Colonial.

Los diputados- demócratas apoyarán al general Salamanca respecto las explica¬
ciones que debe dar el Gobierno acerca de Cuba.

El banquete que se dará al señor Martos se aplaza hasta terminar la discusión del
Mensaje é ínterin se verificará se pedirá permiso al Gobierno para la asistencia de
representantes de diversos grupos democráticos.

Madrid 14 De julio, á las Í7'30 noche.—En la sesión celebrada hoy por el Congre¬
so de diputado ha continuado la díácusion pendiente sobre el Mensaje.

El señor Martos hace uso de la palabra para defender á don Manuel Ruiz Zorrilla.
Niega que se le pueda considerar como enemigo de la patria, aunque disienta en

determinados puntos de la situación de España.
Declara que todos los grupos de la democracia aspiran á un fin común, lo mismo

Ruiz Zorrilla que Salmerón, que Fernandez de los Ríos, y afirma que se hallan unidos
todos.

Madrid 14 de julio, á las 7'40 noche.—En el Congreso después de rectificar los
señores Silvela y Cánovas, rectifica el señor Castelar que declara solemnemente que
aspira al triunfo pacífico de la democracia, y que rechazaría el poder procedente de
los clubs y de las violencias.

A las seis y media de la tarde el presidente concede la palabra al señor Sagasta.
Declara que el partido constitucional no se arrepiente de la revolución de se¬

tiembre.
Alude á la crisis de marzo, y dijo que al ser llamado á consultar con el Rey., pro¬

metió á S. M. que el partido constitucional gobernaría con las leyes existentes, reser¬
vándose reformas mediante el concurso de las Córtes.

Censura la intervención del señor Cánovas en los resultados de la crisis, y supone
esterilizó los nobles propósitos de la Corona.

Hace también objeto de censuras el haberse negado el señor Cánovas á aconsejar
el indulto de Oliva, cuya hija, dice, disfruta de una pensión que le ha señalado el rey,
probando en esto generosos sentimientos que contrarió, mediante su actitud, el se¬
ñor Cánovas.

A las siete de la tarde continua la sesión.
Bolsa.—Consolidado, 15'22 1)2.
París 14 de julio, á las 1045 mañana.—El 9iario oficial contiene una carta de

M. Grevy felicitando al ministro de la Guerra por el buen estado en que se halla el
ejército, juzgándolo por la brillantez con que se presentaron y desfilaron los cuerpos
que tomaron parte en la revista de ayer.

Han ocurrido algunos casos de fiebre amarilla en Lisboa, epidemia que toma in¬
cremento en el Sud de los Estados-Unidos.

semáforo oficial de tarifa.

Tarifa 12 de julio, á las siete de la tarde.—Tiempo reinante en el Estrecho de Gi-
braltar: Viento Este galeno, mar llana, cielo'y horizontes calimosos. No ha pasado
ningún buque de ese comercio.

Tarifa 13 de julio, á las 5 de la tarde.—Emboca bergantín Cristina, de los señores
Gonill hermanos y Mayol.—Viento reinante: Oeste fresco.

Barcelona.—Redacción y Administración de EL DILUVIO, plaza Real. 7, bajo.
Ima. da loa sucesores de N. Ramirea y S *


